
 

 

 

 

ANEXO No 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Ciudad y fecha    

 
 

Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP 
Bogotá, D.C. 

 
 

REF: Proceso de Convocatoria Abierta No.005 de 2024 

Apreciados Señores: 

[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie 
de mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del 
Proponente], presento propuesta para el Proceso de Contratación por CONVOCATORIA ABIERTA N° 
005 de 2024 y hago las siguientes manifestaciones: 

 
1. Que la vigencia de la propuesta es por el término de 120 días contados desde la fecha de cierre del 

proceso y el valor de la misma está contenido en el Anexo – PROPUESTA ECONÓMICA. 
2. Que contamos con la capacidad suficiente para ejecutar el objeto, las obligaciones y las 

especificaciones del proceso de selección, y cumplimos con todas las especificaciones y requisitos 
establecidos en el análisis preliminar y en el anexo técnico. 

3. Que no nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
para licitar o contratar consagradas en las disposiciones contenidas en la Constitución Política, en 
los artículos 8º y 9° de la Ley 80 de 1993 y el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, Artículos 1,2, 3 y 4 
de la Ley 1474 de 2011 y demás disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

4. Que conozco y acepto en su totalidad los documentos del proceso, tuve la oportunidad de solicitar 
aclaraciones y modificaciones a los mismos, y recibí del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en 
Paz PA-FCP respuesta oportuna a cada una de las solicitudes. 

5. Que la información dada en los documentos y anexos incluidos en esta propuesta me (nos) 
compromete(n) y garantizan la veracidad de las informaciones y datos de la propuesta y han sido 
expedidos por las personas autorizadas para el efecto. 

6. Que no nos encontramos en causal de disolución o liquidación a la fecha de cierre del presente 
proceso de selección. 

7. Que estoy autorizado para suscribir y presentar la propuesta en nombre del proponente y estoy 
autorizado para suscribir el contrato si el proponente resulta seleccionado del Proceso de 
Convocatoria Abierta de la referencia. 

8. Que todos los documentos requeridos en el proceso están adjuntos a la presente comunicación y 
han sido elaboradas de acuerdo con los Documentos del Proceso y hacen parte integral de la 
propuesta. 

9. Que los siguientes documentos de nuestra propuesta cuentan con reserva legal: , 
según las siguientes normas: . 



 

 

 

 

10. Que el régimen tributario al cual pertenecemos es . 
11. Manifiesto que SI       NO        soy responsable del IVA. 
12. Que el proponente (ni los miembros que lo integran si fuere el caso) no está(n) reportado(s) en el 

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República. 
13. Que el proponente no se encuentra reportados en el SIRI de la Procuraduría General de la Nación 

con sanción que implique inhabilidad vigente. 
14. Que cuento con el equipo de trabajo requerido para la ejecución del contrato, desde el inicio, 

durante la ejecución y hasta su culminación. 
15.  Que los valores ofertados en la propuesta económica se mantendrán durante la ejecución del 

contrato. 
16. Que acepto irrevocablemente la forma de pago del Contrato establecida en los documentos del 

proceso. 
17. Que la propuesta económica adjunta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, 

derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación 
de la propuesta, suscripción y ejecución del contrato y que, en consecuencia, de resultar 
seleccionado no presentaré reclamos con ocasión del pago de tales gastos. 

18. Que, en caso de ser aceptada la propuesta, suscribiré el contrato en la fecha y plazo solicitado por 
parte del P.A. FCP. 

19. Que, en caso de ser aceptada la propuesta, me obligo a presentar la garantía de cumplimiento 
prevista en los documentos del proceso. 

20. Esta propuesta, es de carácter obligatorio para nosotros y autorizamos expresamente al 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP a verificar toda la información 
incluida en ella. 

21. Manifestamos expresamente bajo la gravedad de juramento que los activos y recursos de nuestro 
patrimonio y que se emplearán para el desarrollo del contrato provienen de actividades lícitas. 

22. Adjuntamos a esta comunicación, los documentos que acreditan el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes para participar en el proceso de contratación, según se exige en la convocatoria. 

23. Que expresamente autorizo(amos) al PA-FCP a efectuar cualquier notificación, tanto en virtud del 
presente proceso de selección, como en las actuaciones, trámites y/o procesos que llegare a 
adelantar, tanto en la etapa precontractual, contractual, de ejecución del contrato y liquidación, 
en la dirección de correo electrónico que registro en la presente carta de presentación. 

24. Que la propuesta que presento cumple con la totalidad de los requisitos y especificaciones técnicas 
del proceso de la referencia. 

25. Adjunto la garantía de seriedad de la Oferta la cual cumple con lo establecido en los Documentos 
del Proceso. 

26. Que con la firma de la presente carta y bajo la gravedad de juramento, manifiesto que los contratos 
aportados para acreditar la experiencia exigida no han sido objeto de imposición de multa y/o 
sanción alguna, conforme lo requiere el Análisis Preliminar de la Convocatoria. 

 
 

Atentamente: 



 

 

 
 
 
 
 

 

FIRMA 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: 
NIT: 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 
CIUDAD: 
DIRECCIÓN: 
TELÉFONO: 
CORREO ELECTRÓNICO: 



 

 

 

 

ANEXO No 2 
DOCUMENTO CONSORCIAL 

 
 

Entre los suscritos a saber:   , mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía No , expedida en  , quien obra en nombre 
propio   o   en   representación   legal   de     (Escribir el nombre completo 
incluyendo el tipo de sociedad), legalmente constituida, con domicilio principal en  , 
con NIT No  , y debidamente facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el 
órgano directivo correspondiente, en este evento allegar el documento respectivo), y                           
mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía No , expedida 
en , quien obra en nombre propio o en representación legal de (Escribir el nombre 
completo incluyendo el tipo de sociedad.)    , legalmente constituida, con domicilio 
principal en   , con NIT No  , y debidamente facultado por los estatutos 
sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, en este evento allegar el documento 
respectivo), manifestamos que mediante el presente documento hemos acordado integrar un 
CONSORCIO cuya integración, conformación y reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas: 

 
PRIMERA: OBJETO El objeto del presente documento es la integración de un CONSORCIO entre, 
  y , con el propósito presentar en forma 
conjunta propuesta, para el proceso CONVOCATORIA ABIERTA No. 005 DE 2024 abierta por el 
Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP cuyo objeto es: “Alquiler de equipos 
tecnológicos con instalación, configuración y puesta en funcionamiento para la Agencia de Renovación 
del Territorio”. En consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo 
del proceso de selección y del contrato afectan a todos los integrantes que la conforman. 

 
SEGUNDA. NOMBRE Y DOMICILIO. - El CONSORCIO se denominará  , y su domicilio será la 
ciudad de , con dirección en , oficina, , FAX  , Teléfono 
  . 

 
TERCERA: REPRESENTANTE DEL CONSORCIO: Se designa como Representante del presente 
CONSORCIO    al    Señor(a)   ,   identificado(a)   con    cédula    de    ciudadanía No
 , de   domiciliado (a) en  , cargo este que se entiende aceptado 
con la firma del presente documento y quien está ampliamente facultado (a) para contratar, 
comprometer, negociar y representar al CONSORCIO. Igualmente se nombra como suplente del 
representante del CONSORCIO al Señor (a)    , identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No.  de domiciliado (a) en , quien cuenta con las mismas facultades 
del representante principal. 

 
CUARTA: CESIÓN. - No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los integrantes 
del CONSORCIO, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita 
previa del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP, quien se reserva la facultad de 
aprobar dicha cesión. 
QUINTA: DURACIÓN. - La duración del presente CONSORCIO en caso de salir favorecido con la selección 
será igual al plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más y en todo caso, hasta la liquidación del 



 

 

 

respectivo contrato. En todo caso EL CONSORCIO durará todo el término necesario para liquidar el 
contrato y atender las garantías prestadas. 

 
SEXTA: Se hace constar además que quienes suscribimos este documento, disponemos de atribuciones 
suficientes para representar a nuestras firmas y para contratar en nombre suyo, no solamente para los 
efectos del presente acuerdo, sino también para la ejecución y celebración de todos los actos y 
contratos que se deriven tanto del consorcio, como del proceso de selección y del contrato que de él 
se derive. 

 
SÉPTIMA: PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN. Los miembros del consorcio tienen la siguiente 
participación: 

 
INTEGRANTES % 

  

  

 
 

NOTA: El documento podrá contener las demás CLÁUSULAS OPCIONALES: que los asociados consideren 
pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la ley 80/93 o incluyan limitaciones o 
exclusiones de los Consorciados. Aspectos Financieros, Arbitramento, Reglas básicas que regulan la 
relaciones entre los integrantes del CONSORCIO, Etc. 

 
En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento a los 
  días del mes del año . 

 

 
Acepto  Acepto 

Nombre Representante Legal 
CC 
NIT: 
Dirección: 
Teléfono: 

 Nombre Representante Legal Suplente 
CC 
NIT: 
Dirección: 
Teléfono: 



 

 

 

 

ANEXO No. 3 
DOCUMENTO UNIÓN TEMPORAL 

 

Entre los suscritos a saber:   , mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía No , expedida en , quien obra en nombre 
propio o en representación legal de    (Escribir el nombre completo incluyendo 
el tipo de sociedad),legalmente constituida, con domicilio principal en   , con NIT 
No  , y debidamente facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano 
directivo correspondiente, en este evento allegar el documento respectivo) , y    mayor 
de edad, vecino de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía No  , expedida 
en , quien obra en nombre propio o en representación legal de (Escribir el nombre 
completo incluyendo el tipo de sociedad.)     , legalmente constituida, con domicilio 
principal en   , con NIT No  , y debidamente facultado por los estatutos 
sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, en este evento allegar el documento 
respectivo), manifestamos que mediante el presente documento hemos acordado integrar una UNIÓN 
TEMPORAL cuya integración, conformación y reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas: 

 

PRIMERA: OBJETO El objeto del presente documento es la integración de una UNIÓN TEMPORAL entre, 
  y , con el propósito presentar en forma conjunta 
propuesta, para la convocatoria arriba mencionada. CONVOCATORIA ABIERTA No. 005 DE 2024 abierta 
por el Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP cuyo objeto es: “Alquiler de equipos 
tecnológicos con instalación, configuración y puesta en funcionamiento para la Agencia de Renovación 
del Territorio.” .  Nuestra responsabilidad será solidaria, mancomunada e ilimitada en todas y cada una 
de las obligaciones derivadas de la propuesta y el contrato, en consecuencia, las actuaciones, hechos y 
omisiones que se presenten en desarrollo del proceso de selección y del contrato afectan a todos los 
integrantes que la conforman. 

 
SEGUNDA. NOMBRE Y DOMICILIO. - La UNIÓN TEMPORAL se denominará , y su domicilio será 
la   ciudad   de  ,   con   dirección   en ,   oficina,   _ , 
FAX , Teléfono  . 

 
TERCERA: TÉRMINOS Y EXTENSIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE ACUERDO CON LA LEY.- La participación 
de cada una de las partes que conforman el cien por ciento (100%), de la UNIÓN TEMPORAL no podrán 
ser modificados sin el consentimiento previo del Patrimonio Autónomo de Fondo Colombia en Paz y 
para efectos de la aplicación de las sanciones por incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
propuesta y del contrato, convenimos que los términos y extensión de nuestra participación en la 
ejecución del contrato es la siguiente: 

 
INTEGRANTES % LABOR A DESARROLLAR EN LA PROPUESTA 

   

   

 
CUARTA: OBLIGACIONES Y SANCIONES. Los miembros de la UNIÓN TEMPORAL responderán 
solidariamente en cada uno de los compromisos que esta celebre con el Patrimonio Autónomo Fondo 



 

 

Colombia en Paz. Las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y 

del contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los miembros 
de la Unión Temporal, (numeral 2, del artículo 7º de la Ley 80 de 1993). 

 

QUINTA: DURACIÓN. - La duración de la UNIÓN TEMPORAL en caso de salir favorecida con la selección 
será igual al plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más y en todo caso, hasta la liquidación del 
respectivo contrato. 

 
SEXTA: CESIÓN. - No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los integrantes de 
la UNIÓN TEMPORAL, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación 
escrita previa por el Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz, quien se reserva la facultad de 
aprobar dicha cesión. 

 
SÉPTIMA: Se hace constar además que quienes suscribimos este documento, disponemos de 
atribuciones suficientes para representar a nuestras firmas y para contratar en nombre suyo, no 
solamente para los efectos del presente acuerdo, sino también para la ejecución y celebración de todos 
los actos y contratos que se deriven tanto de la unión temporal, como del proceso de selección y del 
contrato que de él se derive. 

 
OCTAVA: REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIÓN TEMPORAL.- La Unión Temporal designa como 
Representante Legal de ésta, al señor(a)  , identificado(a) con la cédula de 
ciudadanía número de domiciliado (a)  en  ,  cargo este que se entiende 
aceptado con la firma del presente documento y quien está autorizado(a) para contratar, 
comprometer, negociar y representar a la UNIÓN TEMPORAL, igualmente se nombra como suplente 
del     Representante     Legal     al     señor(a) , con cédula de ciudadanía número 
  de , domiciliado (a) en quien cuenta con las mismas facultades del 
representante principal. 

 
NOVENA: CLAUSULAS OPCIONALES: El documento podrá contener las cláusulas opcionales que los 
asociados consideren pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la Ley 80/93. 

 
Acepto  Acepto 

Nombre 
CC 
Representante Legal 
NIT: 
Dirección: 
Teléfono: 

 Nombre 
CC 
Representante Legal 
NIT: 
Dirección: 
Teléfono: 

 
Para constancia y aprobación, el presente documento se firma en la ciudad de a los             
días del mes de de 2024, por quienes intervinieron: 



ANEXO No. 4 

 

 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
PAGO DE APORTES PARAFISCALES – PERSONAS NATURALES 

 

 
Yo identificado (a) con C.C de , de acuerdo 
con lo señalado en el artículo 9 de la Ley 828 de 2008, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, 
y con sujeción a las sanciones que para tal efecto establece el Código Penal en su artículo 442, que he 
efectuado el pago por concepto mis aportes y el de mis empleados (En caso de tener empleados a 
cargo) a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante 
los últimos seis (6) meses. 

 
EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES ANTERIORMENTE 
MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE PAGO, 
CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN. 

 
 
 
 
 

Firma 
Nombre 
C.C.: 

Dada en D.C. a los ( ) del mes de de 2024 
 
 
 
 
 



ANEXO No. 5 

 

 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE 
APORTES PARAFISCALES – PERSONAS JURÍDICAS 

 

 
En mi condición de Representante Legal o Revisor Fiscal (si lo requiere)1 , de (Razón social de la 
compañía), identificada con Nit , debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de 
  me permito certificar o auditar (En caso del Revisor Fiscal) que de acuerdo con las normas de 
auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía se ha efectuado 
el pago por concepto de los aportes correspondientes a los sistemas de salud, pensiones, riesgos 
profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y 
Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante los últimos seis (6) meses. Lo anterior, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

 
EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES ANTERIORMENTE 
MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE PAGO, 
CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN. 

 

EN CASO DE NO REQUERIRSE DE REVISOR FISCAL, ESTE ANEXO DEBERÁ DILIGENCIARSE Y SUSCRIBIRSE 
POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA. 

 
 
 
 

FIRMA  
NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA 
(REPRESENTANTE LEGAL Y/O REVISOR FISCAL) C.C: 
TARJETA PROFESIONAL 
(Para el Revisor Fiscal)    

Dada en D.C. a los ( ) del mes de de 2024 
 
 
 



ANEXO No. 6 

 

 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 
 

 

Bogotá,    
 
 

Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP 
Ciudad. 

 
REF: Proceso de Convocatoria Abierta No. 005 de 2024 

 
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie 
de mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del 
Proponente], manifiesto que: 

 
1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y del PA-FCP para fortalecer la transparencia y la 

rendición de cuentas de la administración pública. 
2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del preste Proceso de 

Contratación. 
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, 

retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente 
o a través de sus empleados, contratistas o tercero. 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto 
o efecto la colusión en el preste Proceso de Contratación. 

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el presente Proceso de Contratación 
soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente 
Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por 
nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 
anticorrupción. 

 

En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos incorporados 
en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de , a los    
(fecha en letras y números). 

 
 
 

Firma Representante Legal 
Nombre 
C.C. 



 

 

 
 
 
 
 
 
 

Firma Representante Legal Integrante No. 1 (Aplica para proponentes plurales) 
Nombre 
C.C. 

 
 
 
 

Firma Representante Legal 
Integrante No. 2 (Aplica para proponentes plurales) 
Nombre 
C.C. 



 

 

 

 

ANEXO No. 7 
POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES – LEY 1581 DE 2012 

 

 
El suscrito  , con C.C. , en mi condición de Representante Legal de la 
Empresa en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012 y demás normas 
relacionadas, certifico que cumplo con las disposiciones tendientes a la protección de datos personales, 
y para el efecto, cuento con una política de protección de datos personales y tratamiento de la 
información. 

 
 

Atentamente, 
 
 
 

Nombre o Razón Social del Proponente:                                   
NIT.:    
Nombre del Representante Legal:    
C. C. Nº de  
FIRMA:     
NOMBRE DE QUIEN FIRMA 

 
 
 

Nombre o Razón Social del Integrante No. 1 
NIT.:    
Nombre del Representante Legal:    
C. C. Nº de  
FIRMA:     
NOMBRE DE QUIEN FIRMA 

 
 
 

Nombre o Razón Social del Integrante No. 2 
NIT.:    
Nombre del Representante Legal:    
C. C. Nº de  
FIRMA:     
NOMBRE DE QUIEN FIRMA 



 

 

 

 

ANEXO No. 8: FORMULARIO SARLAFT PERSONA NATURAL 
 

(LA SIGUIENTE ES APENAS UNA IMAGEN DE REFERENCIA DEL ANEXO 
MENCIONADO) 

 
 

NOTA: El proponente seleccionado que tenga condición de PERSONA NATURAL deberá realizar el 
diligenciamiento de este anexo que se encuentra publicado en la siguiente ruta: 

 

https://www.fiduprevisora.com.co/wp- 
content/uploads/2019/12/EMO_FOR_E002_Certificacion_Sarlaft-PN-V1.pdf 

https://www.fiduprevisora.com.co/wp-content/uploads/2019/12/EMO_FOR_E002_Certificacion_Sarlaft-PN-V1.pdf
https://www.fiduprevisora.com.co/wp-content/uploads/2019/12/EMO_FOR_E002_Certificacion_Sarlaft-PN-V1.pdf


 

 

 
 

 

ANEXO No. 9: FORMULARIO SARLAFT PERSONA JURIDICA 
 

(LA SIGUIENTE ES APENAS UNA IMAGEN DE REFERENCIA DEL ANEXO 
MENCIONADO) 

 

 
NOTA: El proponente seleccionado que tenga condición de PERSONA JURÍDICA deberá realizar el 
diligenciamiento de este anexo que se encuentra publicado en la siguiente ruta: 

 
https://www.fiduprevisora.com.co/wp- 
content/uploads/2019/12/EMO_FOR_E001_Certificacion_Sarlaft-PJ-V3.pdf 

https://www.fiduprevisora.com.co/wp-content/uploads/2019/12/EMO_FOR_E001_Certificacion_Sarlaft-PJ-V3.pdf
https://www.fiduprevisora.com.co/wp-content/uploads/2019/12/EMO_FOR_E001_Certificacion_Sarlaft-PJ-V3.pdf


 

 

 

 

ANEXO No. 10: INSTRUCTIVO DE DILIGENCIAMIENTO SARLAFT 
 
 

NOTA: Se solicita a todos los interesados en presentar propuestas en la presente convocatoria realizar 
el diligenciamiento de los formatos de vinculación y actualización de los Formularios SARLAFT persona 
jurídica ó natural conforme las indicaciones establecidas en el INSTRUCTIVO DE DILIGENCIAMIENTO DE 
LOS FORMATOS DE VINCULACIÓN Y ACTUALIZACIÓN, publicado en la siguiente ruta: 

 
https://www.fiduprevisora.com.co/wp-content/uploads/2019/12/EMO_INS_001-Instructivo- 
Diligenciamiento-Formatos-Vinculacion-y-Actualizacion-SARLAFT.pdf 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.fiduprevisora.com.co/wp-content/uploads/2019/12/EMO_INS_001-Instructivo-Diligenciamiento-Formatos-Vinculacion-y-Actualizacion-SARLAFT.pdf
https://www.fiduprevisora.com.co/wp-content/uploads/2019/12/EMO_INS_001-Instructivo-Diligenciamiento-Formatos-Vinculacion-y-Actualizacion-SARLAFT.pdf


 

 

 

ANEXO No. 11 

MINUTA DEL CONTRATO 

 
Nota: Los términos de esta minuta podrán variar de conformidad con los ajustes que considere el PA FCP y de acuerdo con 

el contenido de la propuesta. 

 

CONTRATO DE XXXXXXXXXXXXXXXXXX No. XXXX DE 2023, CELEBRADO ENTRE EL CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN 

PAZ 2019, EN SU CALIDAD DE VOCERO Y ADMINISTRADOR DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ 

Y XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                      Entre los suscritos identificados anteriormente, se acuerda la celebración del presente contrato, el cual se regirá por las cláusulas 
más adelante establecidas, previo las siguientes consideraciones: 

 
CONSIDERACIONES 

 
1. Que el Fondo Colombia en Paz fue creado como un patrimonio autónomo del Departamento Administrativo de 

Presidencia de la República, sin estructura administrativa propia, administrado por una o varias sociedades fiduciarias 
públicas, de acuerdo con el Decreto 691 de 2017, el cual le asignó el siguiente objeto: “Artículo 2. Objeto del FCP. El 
objeto del Fondo Colombia en Paz (FCP) es ser el principal instrumento para la administración, coordinación, articulación, 
focalización y ejecución de las diferentes fuentes de recursos para realizar las acciones necesarias para la  
implementación del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera,  
conforme al Plan Marco de Implementación del mismo y al componente específico para la paz del Plan Plurianual de 
Inversiones de los Planes Nacionales de Desarrollo previsto en el Acto Legislativo 1 de 2016, así como el proceso de 
reincorporación de las Farc-EP a la vida civil, y otras acciones de posconflicto. Este fondo tiene como función, además, 
articular la cooperación internacional y la participación y aportes privados y públicos que se reciben a través de diferentes 
fuentes.” 

2. Que, con el fin de viabilizar la operación del FCP, se suscribió el Contrato de Fiducia Mercantil No. 001 de 2019 el 6 de 
septiembre de 2019, entre el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA y el 
CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019, conformado por FIDUPREVISORA S.A., FIDUCOLDEX S.A., 
FIDUCENTRAL S.A., y FIDUAGRARIA S.A., cuyo objeto es, “Suscribir un contrato de Fiducia Mercantil para la 
administración, contratación y pagos con cargo a las diferentes fuentes de recursos que se asignen al Fondo Colombia 
en Paz (FCP), creado como un patrimonio autónomo del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República 
de conformidad con los dispuesto en el Decreto 691 de 2017 y demás normatividad que lo modifique, adicione o 
complemente”. 

CONTRATANTE 

 

NOMBRE: 
CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019, COMO VOCERO Y 
ADMINISTRADOR DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN 
PAZ -PA -FCP 

NIT.: 830.053.105-3 

APODERADO GENERAL: XXXXXXXX 

CÉDULA DE CIUDADANÍA: XXXXXXXXXXXXXXXXX 

CARGO: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

DIRECCIÓN: Calle 72 # 12– 65 oficinas 503 – 504, Bogotá D.C. 

CONTRATISTA 

ENTIDAD: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

NIT.: XXXXXXXXXXXXXX 

REPRESENTANTE LEGAL: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

CÉDULA DE CIUDADANÍA: XXXXXXXXXXXXXXXX 

DIRECCIÓN: XXXXXXXXXXXXXXXXX 

TELÉFONO: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

e-mail: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 



 

 

 

3. Que, en virtud de lo establecido en el Acuerdo Consorcial, Fiduciaria La Previsora S.A. actúa como representante legal 
del CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019, quien, a su vez, es el vocero y administrador del Patrimonio  
Autónomo Fondo Colombia en Paz, cumpliendo a cabalidad con todas las obligaciones estipuladas en el citado Contrato 
de Fiducia Mercantil. 

4. Que, los actos de gestión y la contratación derivada de los Patrimonios Autónomos se rigen por las normas de derecho  
privado aplicables al asunto, lo anterior en consonancia con el artículo No. 1 del Decreto Ley 691 de 2017. Por lo anterior,  
se rige por las estipulaciones contractuales plasmadas en este, las normas comerciales y civiles que gobiernan la  
materia, y los principios consagrados en los artículos 209 y 267 de la Constitución Política y el régimen de inhabilidades 
e incompatibilidades establecido en la Ley. 

5. Que mediante Decreto Ley 691 de 2017, el Fondo Colombia en Paz – FCP- se constituyó como un Patrimonio Autónomo 
adscrito al Departamento Administrativo de la Presidencia de la República – DAPRE-, sin estructura administrativa 
propia, habilitado para la administración, coordinación, articulación, focalización y ejecución de todo tipo de recursos 
destinados a la implementación del Acuerdo Final, siguiendo el Plan Marco de Implementación del mismo y el 
componente específico para la paz del Plan Plurianual de Inversiones de los Planes Nacionales de Desarrollo, previstos en 
el Acto Legislativo 01 de 2016, así como en el proceso de reincorporación de las FARC-EP a la vida civil y otras 
acciones del posconflicto. 

6. Que el mencionado Decreto indicó que, en el desarrollo de sus funciones el Fondo Colombia en Paz podrá: 1. Crear las 
subcuentas que se requieran para el desarrollo de su objeto. 2. Articular los demás fondos creados o que se creen con 
el propósito de canalizar y coordinar los recursos necesarios para los usos e intervenciones dirigidas a consolidar la paz. 
3. Recibir aportes no reembolsables de fondos, personas, entes o entidades de cualquier naturaleza jurídica, nacionales, 
extranjeras o del derecho internacional para el cumplimiento de su objeto. 4. Celebrar convenios y contratos para el 
cumplimiento de su objeto, incluyendo contratos de fiducia mercantil. 5. Las demás que se requieran para el cabal 
cumplimiento de los objetivos. 

7. Que el FCP se constituye como un instrumento estratégico para articular institucional y financieramente la 
implementación de la política del posconflicto, en la medida que centra el margen de acción del Estado en los lugares y 
sectores que requieren financiación para garantizar la efectividad de los objetivos trazados para la transición de Colombia  
hacia un escenario de paz estable y duradera. 

8. Que, en la actualidad, el Fondo Colombia en Paz se administra a través de subcuentas creadas con autorización del 
Consejo Directivo y sus recursos son ejecutados conforme a las necesidades presentadas por las entidades ejecutoras, 
de acuerdo con el Plan Operativo aprobado para la inversión de estos. Para el presente contrato la Entidad Ejecutora es 
la XXXXXXXXXXXXXXX, y la subcuenta XXXXXXXXXXXX. 

9. Que en virtud de lo anterior y en cumplimiento del procedimiento establecido en el Manual de Contratación del FCP, la 
solicitud de contratación fue sometida a consideración del Comité Fiduciario No. XXXX el día XXXXXXXXXXXXXXX, el  
cual, previa verificación, aprobó e instruyó el inicio del proceso de contratación. 

10. Que, por lo anterior, mediante aviso de convocatoria del XXXXXXXXXXXX, publicada en la página web de Fiduprevisora 
S.A., el Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como vocero y administrador del Patrimonio Autónomo 
Fondo Colombia en Paz PA-FCP, adelantó la Convocatoria Abierta No. XXX de XXXXX, cuyo objeto fue 
“XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”. 

11. Que el XXXXXXXXX, se celebró la diligencia de apertura de propuestas y cierre del proceso de la Convocatoria Abierta No. 
XXXXXXXXXXXXX, en la que se dejó constancia de las propuestas recibidas, así: XXXXXXXXXXXXXXXXX. 

12. Que una vez realizadas las evaluaciones finales técnicas, jurídicas y financieras de convocatoria Abierta No. XXXX, 
publicadas en la página web XXXXXXXX, se puedo verificar que la propuesta presentada por XXXXXXX, fue la más 
favorable para el desarrollo del objeto a contratar, de acuerdo con la oferta presentada y los criterios objetivos de  
habilitación y ponderación. 

13. Que la presente contratación cuenta con los recursos suficientes para su ejecución, amparados bajo el certificado de 
disponibilidad presupuestal No. XXXXXXXXXXX, el cual hace parte integral del presente documento. 

14. Que EL CONTRATISTA no presenta coincidencias según resultado arrojado en la consulta dentro del Sistema de 
Administración del Riesgo, Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo – SARLAFT, de acuerdo con la certificación 
expedida por la Gerencia de Riesgos de Fiduciaria la Previsora S.A. 

15. Que EL CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad de juramento que no se encuentra en situación de inhabilidad o de 
incompatibilidad. Así mismo, que no se encuentra incurso en causal de impedimento, ni conflictos de interés. 

16. Que se consultó el “Boletín de Responsables Fiscales” publicado por la Contraloría General de la República, con base 
en lo ordenado por la Ley 610 de 2000, sin que EL CONTRATISTA se encontrara reportado; así mismo, que su 
representante legal no reporta antecedentes disciplinarios, penales o de medidas correctivas. 

17. Que, con fundamento en las anteriores consideraciones, se procederá a suscribir Contrato, el cual se regirá por las 
normas civiles y comerciales que regulan la materia y especialmente por lo dispuesto a continuación: 



 

 

 

 

CLÁUSULAS: 
 

CLÁUSULA PRIMERA. – OBJETO: [será el mismo de la convocatoria]. 
 

CLÁUSULA SEGUNDA. – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: [serán la que establezca la convocatoria]. 
 

CLÁUSULA TERCERA. - PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del presente contrato será de [será el que establezca 
la convocatoria] contados a partir de la firma del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos del perfeccionamiento y  
ejecución del contrato. 

 

CLÁUSULA CUARTA. – VALOR DEL CONTRATO: Para todos los efectos legales y fiscales, el valor del presente contrato es hasta 
por la suma de XXXXXXXXXXXXX ($XXXXXXXXXXXXX) M/CTE, incluido IVA y todos los impuestos, gastos y costos que se 
generen con ocasión de la celebración, ejecución y cierre del contrato. 

 

CLÁUSULA QUINTA. - FORMA DE PAGO: El Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP pagara a EL 
CONTRATISTA el valor del contrato en mensualidades vencidas, de acuerdo con el valor de los servicios efectivamente prestados y 
aprobados por el supervisor, de acuerdo con la oferta económica presentada y el manual operativo del FCP 

 

CLÁUSULA SEXTA. - REQUISITOS PARA EL PAGO: El Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP realizará el pago 
pactado, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en el Manual Operativo del PA-FCP vigente publicado en la página 
web de la Fiduprevisora y de la presentación y aprobación por parte del supervisor, del informe detallado de cada una de las 
actividades ejecutadas. 

 

CLÁUSULA SÉPTIMA. - OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ: En 
virtud del presente, se tendrán las siguientes obligaciones: 

1. Realizar los pagos requeridos dentro de la ejecución contractual, de conformidad con las instrucciones impartidas por el  
supervisor del contrato. 

2. Suministrar la información y documentación que se requiera por parte del supervisor del contrato, a efecto de que sirva 
como un instrumento de seguimiento a la ejecución contractual, así como para adelantar la liquidación de los mismos, 
en caso de aplicar. 

3. Todas las demás que se deriven en relación con el objeto del contrato y las exigencias legales que surjan dentro de la  
ejecución de este. 

 

CLÁUSULA OCTAVA. - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: En virtud del presente contrato son obligaciones de EL 
CONTRATISTA, las siguientes: 

 

OBLIGACIONES GENERALES: 
 

En virtud del presente contrato son obligaciones generales del CONTRATISTA las siguientes: 
 

1. Allegar al PA- FCP, en los plazos establecidos, los documentos requeridos para el inicio de ejecución del contrato. 
2. Ejecutar idóneamente el objeto del contrato 

3. Obrar con lealtad y buena fe en la ejecución del contrato. 
4. Conocer, aplicar y mantenerse actualizado de los diferentes manuales y reglamentos del CONTRATANTE (FCP), que 

se encuentran publicados en la página web de Fiduciaria la Previsora S.A. https://www.fiduprevisora.com.co/fondo- 
colombia-en-paz/ o en el medio idóneo de publicidad que disponga el fideicomitente del Contrato de Fiducia Mercantil  
(DAPRE). Sin limitarse al Manual de Contratación del FCP, el Manual Operativo del FCP, el Manual de Supervisión y los  
Reglamentos. 

5. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión de la ejecución del 
objeto contractual. 

6. Atender las sugerencias y condiciones establecidas por la supervisión del contrato. 
7. Suscribir las actas e informes de ejecución y desarrollo del contrato a que haya lugar, de conformidad con los manuales del 

PA-FCP, las indicaciones de la supervisión o los anexos que hacen parte integral del presente documento. 

http://www.fiduprevisora.com.co/fondo-
http://www.fiduprevisora.com.co/fondo-
http://www.fiduprevisora.com.co/fondo-
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8. Cumplir las correspondientes obligaciones fiscales y tributarias en los términos de Ley, 
así como atender los requerimientos contables, fiscales y tributarios que el PA-FCP 
requiera para su trámite interno o para órganos externos y de control. 

9. Constituir las garantías en los términos establecidos en este documento y mantener 
actualizadas las vigencias y el monto de los amparos de las garantías expedidas con 
ocasión de la suscripción del contrato, teniendo en consideración plazo de ejecución, valor, 
suspensiones y demás modificaciones que afecten su vigencia o monto. 

10. Brindar a la Entidad Ejecutora y al FCP todo el apoyo necesario para el desarrollo de las 
actividades propias del objeto del contrato. 

11. Corregir de forma inmediata cualquier falla o error que se cometa en la ejecución del objeto 
contractual. 

12. Afiliar a sus trabajadores al Sistema Integrado de Seguridad Social y velar porque sus 
contratistas, así como los de los contratos derivados, se encuentren afiliados al Sistema 
Integrado de Seguridad Social, de conformidad con las disposiciones legales vigentes 
y mantener indemne a PA –FCP y a la entidad ejecutora de cualquier reclamación. 

13. Presentar cuenta de cobro o factura al PA-FCP en las fechas convenidas y de 
conformidad con lo establecido en el contrato. 

14. Reportar por escrito y de forma inmediata cualquier novedad o anomalía en la ejecución 
del contrato al supervisor del mismo. 

15. Acreditar, en las oportunidades que así se requiera, el encontrarse al día con el pago de 
aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los 
propios del Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar – ICBF y las cajas de compensación familiar y demás aportes que apliquen 
conforme al sistema de seguridad social. 

16. Autorizar al PA-FCP para el manejo de datos personales de conformidad con lo establecido 
en la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1377 de 2013, el Decreto 886 de 2014 y demás normas 
que la adicionen o modifiquen. 

17. Indemnizar y/o asumir la responsabilidad de todo daño que se cause a terceros, a 
bienes propios o de terceros, o al personal contratado para la ejecución del contrato, por 
causa o con ocasión del desarrollo de este y responder por los daños extracontractuales 
que puedan surgir por la ejecución del contrato. 

18. Responder por el pago de los impuestos, tasas y contribuciones que se causen o se 
llegaren a causar por la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 

19. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de 
obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho, e informar inmediatamente al PA-FCP, a 
la supervisión y demás autoridades competentes cuando se presenten tales 
peticiones o amenazas. 

20. Cumplir con las indicaciones que en materia de gestión documental se impartan por parte 
del PA-FCP, para el archivo y manejo de la información relacionada con las obligaciones 
de su contrato. 

21. Denunciar ante la entidad y organismos competentes hechos o circunstancias que puedan 
constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles o que puedan poder o 
pongan en riesgo el cumplimiento del contrato. 

22. Defender en todas sus actuaciones los intereses del PA-FCP y de la Entidad Ejecutora 
según corresponda y obrar con lealtad y buena fe en cada una de las etapas 
contractuales. 

23. Mantener actualizado su domicilio durante la vigencia del contrato y cuatro (4) meses más 
y presentarse al PA-FCP en el momento en que sea requerido. 

24. Responder por la integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad de la información a su 
cargo, y por la organización, conservación y custodia de los documentos, teniendo en 
cuenta los principios de procedencia y orden original, el ciclo vital de los documentos y 
normatividad archivística, sin perjuicio de las responsabilidades señaladas en la Ley 734 
de 2002. 

25. Cumplir con lo previsto en los documentos precontractuales del proceso de selección y con 
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lo ofrecido en la propuesta presentada, dentro del plazo y en las condiciones 
acordadas. 

26. Dar respuesta oportuna a todos los requerimientos técnicos y administrativos que le haga 
el supervisor y que guarden relación con la ejecución del objeto contractual. 

27. Dar plena garantía de la calidad, seguridad de la información e idoneidad del servicio prestado. 
28. Las demás que se deriven de la naturaleza del presente contrato y que garanticen su cabal 

cumplimiento, así como las que sean acordadas entre las partes. 
 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 
 
 A. Servicio público de transporte terrestre especial automotor 7x24 por demanda con 
conductor a nivel nacional 
 
1. Garantizar en todo momento el cumplimiento de las especificaciones señaladas en el Anexo 
Técnico para la prestación del servicio.  
2. Garantizar el equipo mínimo de trabajo exigido (Jefe de Operaciones y Coordinador de 
Operaciones). El Coordinador de Operaciones deberá tener disponibilidad total para atender los 
requerimientos del FCP. 
3. Garantizar durante la vigencia del contrato la prestación del servicio de transporte especial 
automotor 7x24 por demanda con conductor cumpliendo con la programación realizada en los días 
y las horas indicadas por el supervisor del contrato o a quien este delegue, de acuerdo con las 
condiciones técnicas. 
4. Garantizar que los vehículos asignados y programados para la prestación del servicio, serán de 
uso exclusivo del Fondo Colombia en Paz. 
5. Realizar mantenimiento periódico preventivo y correctivo que garantice las condiciones técnicas 
mecánicas del vehículo según sea el caso y deberán correr por cuenta del contratista.  
6. Presentar el respectivo informe de gestión mensual junto con la planilla de registro de prestación 
del servicio la cual debe contener: la hora de inicio de servicio, la hora de finalización, total horas 
trabajadas, lugar donde presta el servicio, fecha, nombre del conductor, número de placa del carro, 
nombre del funcionario que transporta y la respectiva firma del trabajador en misión, el control del 
servicio de transporte efectivamente prestado en los formatos que le suministre el supervisor del 
contrato o quien este delegue al inicio de la ejecución del contrato, la cual deberá c ontener: licencia 
de conducción del conductor, tarjeta de propiedad, tarjeta de operación a nivel nacional, certificado 
de revisión tecno 
-mecánica, seguro obligatorio, vigentes de los vehículos que prestaron el servicio durante el mes.  
7. Presentar mensualmente cuadro control de seguimiento a las peticiones, quejas y reclamos 
interpuestas por los trabajadores en misión, derivadas de la prestación del servicio, en caso de que 
se presenten. 
8.Tener la capacidad de respuesta a los requerimientos de los servic ios de transporte que se realice 
por parte del P.A. FCP, a través del supervisor del contrato o quien este delegue, dentro de las 
cuatro (4) horas siguientes a la solicitud presentada para atender la ruta, en cumplimiento de las 
especificaciones y condiciones técnicas de los medios de transporte definidos.  
9.Asumir todos los costos directos e indirectos que acarrea la prestación del servicio, tales como: 
combustible, parqueaderos, mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos, peajes, 
conductores, horas extras, alimentación de los conductores, seguros del vehículo, seguridad social 
de los conductores, revisiones técnico-mecánicas y de gases, Impuestos a que haya lugar y demás 
gastos inherentes a la ejecución del contrato.  
10. Garantizar que el conductor del vehículo no podrá negarse a efectuar ningún recorrido requerido 
por el P.A. FCP, en el evento en que le sean solicitados por ajustes a la ruta programada.  
11. Asistir a las reuniones que cite la supervisión del contrato, en aras de atender requeri mientos, 
aclarar o solventar situaciones no previstas que se presenten durante la ejecución o liquidación de 
este. 
12. Acatar las instrucciones, sugerencias, recomendaciones e información que le sea impartida por 
el supervisor designado para el contrato. 
13. Cumplir con la responsabilidad administrativa del personal que tendrá a su cargo para la 
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ejecución del objeto contratado, respondiendo por los pagos de los salarios, viáticos, aportes 
parafiscales, seguros, EPS, ARL, cesantías y demás gastos que implican la contratación del 
personal en Colombia y demás normas concordantes aplicables al servicio contratado, según el 
régimen aplicable. 
14. Obrar con diligencia, prontitud y efectividad en la atención de incidentes y requerimientos que le 
sean realizados por el PA-FCP. 
15. Garantizar el cumplimiento con la normatividad aplicable vigente para la prestación de servicio 
de transporte en sus diferentes modalidades, así como con todos los permisos necesarios de 
operación y funcionamiento de conformidad con el objeto del contrato y las disposiciones legales 
16.    Garantizar que todos los medios de transporte dispuestos para el personal se encuentren 
amparados por las pólizas establecidas en el Decreto No.1079 de 2015 y el Decreto No. 431 de 
2017. 
17. Dar estricto cumplimento a los documentos requeridos en el Decreto No.1079 de 2015 y el 
Decreto No. 431 de 2017. 
18. Responder por las faltas cometidas al reglamento de tránsito o a terceros que puedan ocurrir 
durante los desplazamientos en el marco de la ejecución del  objeto contractual, librando de toda 
responsabilidad al P.A. FCP. 
19. Garantizar que los medios de transporte presenten las mejores condiciones de seguridad, aseo 
y salubridad tanto al interior, como al exterior.  
20. Asumir todos los costos directos e indirectos que acarrea la prestación del servicio por demanda 
por conductor 7*24. 
21. Todas las demás que sean inherentes a la naturaleza del proceso contractual.  
 
B. Alquiler de vehículo (con o sin conductor) para el director ejecutivo del P.A. FCP de 
acuerdo con requerimiento del supervisor del contrato. 
 
1. Garantizar en todo momento el cumplimiento de las especificaciones señaladas en el Anexo 
Técnico para la prestación del servicio de alquiler de vehículo (con o sin conductor) para el director 
ejecutivo. 
2. Atender las solicitudes realizadas por el supervisor del contrato con relación a la necesidad del 
alquiler del vehículo bien sea con o sin conductor para el director ejecutivo del P.A. FCP, cuando se 
requiera. 
3. Asumir todos los costos directos e indirectos derivados del servicio del alquiler del vehículo con 
conductor. 
4. Garantizar que los valores ofertados por alquiler de vehículo cuando se requiera, con o sin 
conductor se mantendrán durante la ejecución del contrato, de acuerdo con la oferta económica 
ofrecida en proceso, con las tasas e impuestos incluidos.  
5. Hacer la entrega del alquiler del vehículo en forma oportuna. El vehículo deberá entregarse limpio, 
con el tanque de combustible lleno, en perfectas condiciones de funcionamiento y seguridad, con 
todos los documentos y equipos exigidos por la ley. De la entrega se suscribirá un acta en la que 
consten las condiciones en que se realiza la misma y la descripción completa del vehículo.  
6. El contratista deberá cambiar el vehículo por otro de iguales o mejores condiciones, cuando se 
presenten fallas mecánicas que impidan el uso y goce por un periodo superior a un (1) día.  
7. El contratista deberá contratar y mantener bajo su costo y riesgo una póliza de seguro con una 
empresa de reconocido prestigio. La póliza de seguro deberá estar vigente durante el plazo del 
contrato y deberá contar con las siguientes coberturas: a) daños materiales (accidentes, robo, hurto 
etc.), b) daños personales (accidentes de tránsito) y c) responsabilidad civil hasta el lími te previsto 
por la póliza de la compañía de seguros 
8. Garantizar la reserva y uso del alquiler del vehículo cuando se requiera por el plazo establecido 
por el supervisor del contrato. 
9. En caso de que el FCP solicite el cambio de conductor, el contratista se obliga a proveer dicho 
cambio dentro de las ocho (8) horas siguientes a la solicitud.  
10. Realizar el mantenimiento periódico preventivo y correctivo que garantice las condiciones 
técnicas mecánicas del vehículo según sea el caso y deberán correr por cuenta del contratista, 
durante estos mantenimientos el vehículo será reemplazado por otro similar de igual o superiores 
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características técnicas sin que esto genere costo adicional.  
11. Garantizar que el conductor vinculado al servicio de alquiler de vehículo cuando sea requerido 
por el supervisor del contrato o a quien este delegue, no tenga comparendos pendientes de pago o 
en el caso de tenerlos se encuentre al día en los acuerdos de pago, para lo cual deberá presentar a 
la supervisión del contrato certificación mensual donde conste estar a paz y salvo por este concepto  
12. Responder por las faltas cometidas al reglamento de tránsito o a terceros que puedan ocurrir 
durante los desplazamientos en el marco de la ejecución del objeto contractual, l ibrando de toda 
responsabilidad al FCP y a quienes se transporten.  
13. Presentar de manera mensual la planilla correspondiente con los soportes de pago a reembolsar 
por concepto de peajes, parqueaderos, y gasolina la cual deberá contener la firma del direc tor 
ejecutivo o a quien este delegue para realizar el respectivo reembolso por los servicios prestados  
14. Todas las demás que sean inherentes a la naturaleza del proceso contractual.   

 
 

CLÁUSULA NOVENA. - OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD EJECUTORA: Se entenderá para 
efectos de la ejecución de Contrato como Entidad Ejecutora. 

 

1. Prestar toda la colaboración e información al contratista para que el objeto del contrato se 
desarrolle de conformidad con los términos del presente documento. 

2. Realizar el seguimiento a la ejecución contractual de conformidad con los Manuales y 
Reglamentos establecidos por el Fondo Colombia en Paz. 

3. Verificar a través del supervisor del contrato que los servicios suministrados por el 
contratista se ajustan a las condiciones técnicas y de calidad exigidas. 

4. Designar y/o Delegar la persona que ejercerá la supervisión del presente contrato. 
5. Informar al P.A.-FCP sobe la delegación de la supervisión y así mismo, informará a aquellos 

cambios que sobre la misma se realicen, siempre y cuando tal cambio no genere una 
modificación de las condiciones contractuales. 

6. Prestar la colaboración necesaria para la prestación de los servicios del objeto del contrato. 
7. En general prestar toda la colaboración que requiera el contratista para la debida ejecución del 

contrato. 
 

CLÁUSULA DÉCIMA. - DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: Para respaldo presupuestal del 
presente contrato, se expidió el certificado de disponibilidad presupuestal No.8090 de 
fecha06/10/23, el cual hace parte integral del presente documento. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. – CESIÓN: El PA-FCP podrá ceder su posición en el presente 
contrato al administrador fiduciario que sea definido, o patrimonio autónomo que defina el 
Fideicomitente del contrato de fiducia mercantil o que da origen al PA-FCP, sin solución de 
continuidad en el cumplimiento de las prestaciones, en tanto el contrato de fiducia mercantil que 
sustenta la conformación del PA-FCP tiene una vigencia finita. EL CONTRATISTA no podrá 
ceder su posición contractual en el presente contrato a persona alguna, natural o jurídica sin 
autorización previa, expresa y escrita del PA-FCP, pudiendo este reservarse las razones que tenga 
para negar la autorización de la cesión. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. - SUPERVISIÓN Y CONTROL DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 
La supervisión del 

contrato se encuentra determinada en el Manual de Supervisión e Interventoría del FCP y será 
ejercida por la Entidad Ejecutora, a través del director ejecutivo del FCP o por quien este delegue. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: En ningún caso podrá el Supervisor y/o interventor exonerar al 
CONTRATISTA del cumplimiento o responsabilidad derivada de las obligaciones adquiridas 
contractualmente o por disposición legal, ni tampoco modificar los términos del presente contrato. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Toda recomendación o comunicación que imparta el Supervisor y/o 
interventor deberá constar por escrito. 
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PARÁGRAFO TERCERO: El Supervisor y/o interventor del contrato, deberá rendir un informe 
mensual durante el tiempo de ejecución, incluido el informe final, los cuales deberán reposar dentro 
de la carpeta del respectivo contrato. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - GARANTÍAS: EL CONTRATISTA se compromete a constituir a 
favor de FIDEICOMISOS PATRIMONIOS AUTÓNOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ, 
NIT. 830.053.105-3 garantía ante una compañía de seguros legalmente establecida en 
Colombia, cuya póliza de matriz este aprobada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a 
fin de respaldar el cumplimiento de las obligaciones que surjan de la celebración, ejecución, 
terminación y liquidación del presente contrato, con el objeto de amparar los riesgos que a 
continuación se mencionan: 
 

AMPARO VALOR VIGENCIA 

 
  

 
  

 
  

  
 

 

• Asegurado/beneficiario cuando se trate de póliza de seguro: será FIDEICOMISOS 
PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. -PATRIMONIO 
AUTONOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ, NIT 830.053.105-3. 

• Beneficiario, cuando se trate de garantía bancaria: será FIDEICOMISOS PATRIMONIOS 
AUTONOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. -PATRIMONIO AUTONOMO FONDO 
COLOMBIA EN PAZ, NIT 830.053.105-3. 

• Tomador/Afianzado: la garantía deberá tomarse con el nombre del Contratista como figura 
en el documento de identidad o certificado de existencia representación legal. 

 

PARAGRAFO PRIMERO: La póliza deberá entregarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la suscripción del contrato, junto con el recibo de pago de la prima o su equivalente, así como con 
las condiciones generales de la misma, el PA-FCP aprobará las pólizas si las encuentra ajustadas a 
lo exigido, en caso contrario, requerirá al CONTRATISTA para que dentro del plazo que le señale, 
haga las modificaciones y aclaraciones necesarias. 

 

PARAGRAFO SEGUNDO: Si el proponente no presenta las pólizas requeridas para el 
perfeccionamiento del contrato dentro del tiempo establecido y con el lleno de los requisitos, se 
aplicará el procedimiento establecido en el numeral 9.5.1.6. del Manual de contratación del PA-
FCP. 

 

PARAGRAFO TERCERO: El amparo de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales, 
se constituirá siempre y cuando el contratista seleccionado tenga la obligación legal en Colombia de 
realizarlo teniendo en cuenta si tiene personal a cargo. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. - CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA Y DE APREMIO: al presente 
contrato pondrán aplicarse las siguientes clausulas penales: 

 

PENAL PECUNIARIA: en caso de incumplimiento parcial de las obligaciones a cargo de EL 
CONTRATISTA, este se obliga a pagar al CONTRATANTE en su calidad de vocero y administrador 
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del PA - FCP, una pena por el valor equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato. 
Así mismo, en caso de incumplimiento total del contrato, EL CONTRATISTA se sujeta a pagar a favor 
del CONTRATANTE, en su calidad de vocero y administrador del PA - FCP, a título de pena, una 
suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, la cual se establece como 
estimación anticipada de los perjuicios que le ocasione al CONTRATANTE en su calidad de 
vocero y administrador del PA - FCP. EL CONTRATANTE se reserva el derecho a obtener del 
CONTRATISTA el pago de la indemnización correspondiente, si a ello hubiere lugar. 

 

PENAL DE APREMIO: En caso de retardo en el cumplimiento del contrato o de las obligaciones 
relacionadas con ocasión de la ejecución del mismo a cargo del CONTRATISTA, dará origen al pago 
de sumas sucesivas diarias equivalentes al CERO PUNTO CINCO por ciento (0.5%) del valor total 
del contrato por cada día de retardo sin exceder el diez por ciento (10%) del valor total del contrato, 
previa aplicación del debido proceso definido en el parágrafo segundo de la presente cláusula 
y acorde con las estipulaciones contractuales. Para el efecto, EL CONTRATISTA autoriza que el 
CONTRATANTE descuente y compense de las sumas a su favor los valores correspondientes a la 
cláusula penal de apremio. De no existir tales saldos a favor del CONTRATISTA o de no resultar 
estos suficientes para cubrir la totalidad del valor de la cláusula penal de apremio, el 
CONTRATANTE podrá obtener el pago total o parcial mediante la correspondiente reclamación por 
las vías legales a que haya lugar. La cancelación o deducción de eventuales apremios no exonera al 
CONTRATISTA de satisfacer sus obligaciones y compromisos, ni de terminar las actividades de su 
cargo, en las condiciones de tiempo y de calidad pactadas. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: Para efectos de la aplicación de la cláusula penal, el CONTRATANTE 
verificará el cumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, de acuerdo con lo 
estipulado en el presente contrato y los documentos precontractuales. 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para exigir el pago de la cláusula penal pecuniaria y de apremio se 
tendrá en cuenta el siguiente procedimiento: El CONTRATANTE avisará por escrito al 
CONTRATISTA del retardo o incumplimiento evidenciado dentro de los tres (3) días siguientes. EL 
CONTRATISTA dispondrá de un plazo de hasta tres (3) días hábiles siguientes al recibo del aviso 
para presentar al CONTRATANTE los argumentos del retardo o incumplimiento; junto con los 
soportes conducentes y pertinentes que lo justifiquen. Seguidamente, EL CONTRATANTE 
analizará los argumentos expuestos y los documentos allegados por el CONTRATISTA para 
aplicar la penalidad estipulada, así como la notificación a la aseguradora, si a ello hubiere lugar. 

 

PARÁGRAFO TERCERO: Las penas pecuniarias y de apremio previstas en esta cláusula se harán 
efectivas directamente por EL CONTRATANTE, quien podrá a su libre elección, para el efecto, 
compensarlas con las sumas adeudadas al CONTRATISTA, o acudir a cualquier otro medio para 
obtener el pago de las penas. La compensación operará en los términos de los artículos 1714 y ss., 
del Código Civil; se entiende que, con la suscripción de este contrato, EL CONTRATISTA autoriza al 
CONTRATANTE, a descontarle, de las sumas que le adeude, los valores correspondientes a 
aquéllas. 

 

 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. – SUSPENSIÓN DEL CONTRATO: Las partes podrán suspender 
el presente contrato, mediante la suscripción de un acta en donde conste tal evento y conforme a lo 
preceptuado en el Manual de Contratación del FCP. El término de suspensión y las condiciones de 
reinicio se acordarán en dicha acta. La suspensión no dará derecho a exigir indemnización, 
sobrecostos o reajustes, ni a reclamar gastos diferentes a los pactados en el contrato. El plazo 
de ejecución de este podrá suspenderse en los siguientes eventos: 

 

a. Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito que impidan la ejecución del contrato. 
Dicha eventualidad corresponde calificarse por parte del CONTRATANTE. 

b. Por mutuo acuerdo, siempre que con ello no se causen perjuicios ni deriven en costos para EL 
CONTRATANTE. 
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CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. – EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL Y AUTONOMÍA 
PROFESIONAL: De conformidad 
con la naturaleza del contrato, EL CONTRATISTA ejecutará el mismo con autonomía e 
independencia. En tal sentido no existirá relación laboral entre las partes. Lo anterior, sin perjuicio 
del deber de coordinación que le asiste al CONTRATISTA en el cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, que en todo caso no generará relación laboral. EL CONTRATISTA 
no es representante, agente o mandatario del CONTRATANTE, por lo que no tiene la facultad de 
hacer declaraciones, representaciones o compromisos, en nombre del contratante, ni de tomar 
decisiones, ni de iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. EL CONTRATISTA 
realizará el objeto del Contrato con autonomía técnica y administrativa, pudiendo realizar otras 
actividades intrínsecas al ejercicio de su objeto profesional. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. – LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: A la terminación del plazo del 
Contrato, sin perjuicio de la terminación anticipada del mismo, dentro de los cuatro (4) meses 
siguientes a la verificación de uno u otro evento, se procederá a su liquidación de mutuo acuerdo. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: Si la liquidación por mutuo acuerdo no fuere posible por la no comparecencia 
del CONTRATISTA sea cual fuere el motivo, se entenderá que este último acepta los términos de la 
liquidación que efectúe el CONTRATANTE y en consecuencia se podrá proceder con el cierre 
contable y financiero. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Previo al vencimiento del plazo de los cuatro (4) meses, las partes 
pueden acordar un término de liquidación diferente, cuando existan fundadas razones. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. – AFILIACIÓN AL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS LABORALES: 
conforme a lo establecido 
en el artículo 2°, literal a), numeral 1 de la Ley 1562 de 2012, se establece la obligatoriedad de 
afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales de todo el personal que integre el equipo de 
trabajo del CONTRATISTA. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. – INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES, IMPEDIMENTOS Y/O 
CONFLICTO DE INTERÉS: 
EL CONTRATISTA afirma bajo la gravedad de juramento el cual se entiende prestado con la firma 
del presente documento, que no está incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad previstas en la Constitución y la Ley. Así mismo, que no se encuentra incurso en 
causal de impedimento, ni conflictos de intereses. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. – CONFIDENCIALIDAD: EL CONTRATISTA se obliga y garantiza, que 
tanto él como sus empleados, guardarán absoluta reserva sobre toda la información, documentos, 
archivo, políticas, procedimientos, programas y operaciones que lleguen a conocer del 
CONTRATANTE Y/O LA FIDUCIARIA Y/O ENTIDAD EJECUTORA con ocasión del desarrollo del 
presente contrato. En consecuencia, EL CONTRATISTA se obliga a tomar todas las medidas 
necesarias para garantizar la confidencialidad de los mencionados datos o información a la que tenga 
acceso en desarrollo del contrato, las cuales en ningún caso serán menores de aquellas tomadas por 
EL CONTRATISTA para mantener sus propios asuntos y negocios importantes en reserva. En todo caso 
si EL CONTRATISTA utiliza la información para su propio provecho, distinto al objeto de este contrato 
o para entregarla o darla a conocer a terceros, deberá responder por todos los daños y perjuicios que 
le cause al CONTRATANTE Y/O LA FIDUCIARIA Y/O ENTIDAD EJECUTORA y a terceros 
perjudicados. 

 

Las partes entienden que la totalidad de la información que reciba EL CONTRATISTA o los 
trabajadores en misión, en orden a cumplir los fines del presente Contrato tiene carácter reservado, 
sin que pueda utilizarse por el CONTRATISTA o por terceros para cualquier otro propósito. La 
infracción de lo previsto en la presente cláusula facultará al CONTRATANTE para ejercer las 
acciones legales a que haya lugar. 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. - RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL 
TERRORISMO SARLAFT: EL 
CONTRATISTA manifiesta que la información aportada verbalmente y por escrito, relacionada 
con el sistema para la administración del riesgo del lavado de activos y financiación del terrorismo – 
SARLAFT, es veraz y verificable, y se obliga de acuerdo con las circulares externas No. 22 y 061 de 
2007 de la Superintendencia Financiera de Colombia a: 

 

1. Actualizar la documentación e información aportada que exige FIDUCIARIA LA PREVISORA 
S.A. para el conocimiento del cliente, dando cumplimiento a las disposiciones contenidas tanto 
en el Manual SARLAFT de LA FIDUCIARIA y las Circulares de la Superintendencia Financiera 
de Colombia expedidas con posterioridad a la entrada en vigor del referido Manual; así como, 
todos los demás documentos e información que LA FIDUCIARIA estime pertinentes. 

2. Suministrar los soportes documentales en los que se verifique la veracidad de la información 
suministrada. 

PARÁGRAFO PRIMERO: cualquiera de las partes podrá terminar unilateralmente en cualquier 
momento, el presente contrato, sin necesidad de preaviso ni indemnización alguna, en el evento de 
que resulte formalmente incluido en la lista ONU, así como la orden ejecutiva número 12.978 “Specially 
Designated Narcotics Traffickers – SDNT”, conocida en Colombia como “Lista Clinton” y lista Office of 
Foreign Assets Control (OFAC), las cuales se aplican en atención a la normativa de la 
Superintendencia financiera, vinculadas con delitos fuente de lavado de activos en los términos 
indicados por las leyes colombianas aplicables. 

 

Por lo tanto, EL CONTRATISTA debe diligenciar y remitir, junto con los documentos antes referidos, 
el formulario de Fiduciaria La Previsora S.A. denominado “contratista derivado y vinculado indirecto”, 
dando cumplimiento a las disposiciones contenidas tanto en el Manual SARLAFT y las Circulares 
de la Superintendencia Financiera de Colombia; así como, todos los demás documentos e 
información pertinentes, que se adjunta a esta comunicación. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL CONTRATISTA declara que sus recursos no provienen de ninguna 
actividad ilícita contemplada en el Código Penal Colombiano o en cualquier otra norma que lo 
modifique o adicione. Por otro lado, declara que ni él, ni sus gestores, accionistas, representantes 
o directivos, se encuentran incluidos dentro de alguna de las listas de personas sospechosas por 
lavado de activos y Financiación del Terrorismo o vínculos con el narcotráfico y terrorismo. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. - CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO: Este 
contrato podrá darse por 
terminado por EL CONTRATANTE, en su calidad de vocero y administrador del PA – FCP, por 
cualquiera de las siguientes causales: 

 

1. Terminación anticipada por incumplimiento: EL CONTRATANTE podrá solicitar la 
terminación anticipada del Contrato en los siguientes eventos: 

a. En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de EL 
CONTRATISTA que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y 
evidencie que puede conducir a su paralización. En tal evento será necesaria la 
declaración judicial y deberá contarse con el concepto pertinente de la Supervisión en 
donde se constaten los hechos que dan origen a los mismos, junto con las pruebas. 

b. Cuando EL CONTRATANTE o el supervisor adviertan o tengan conocimiento de 
inconsistencias o irregularidades en la información presentada con la propuesta. 

c. El incumplimiento del compromiso anticorrupción presentado en la Propuesta. 
d. Cuando EL CONTRATISTA ceda a peticiones o amenazas de quienes actúen por 

fuera de la ley o celebre pactos o acuerdos prohibidos. 
e. En el caso en que EL CONTRATISTA ceda o transfiera sus derechos u obligaciones 

derivadas del Contrato, sin ajustarse a las disposiciones establecidas para tal efecto en 
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el presente Contrato. 
f. Por interdicción judicial o inicio de proceso liquidatario de EL CONTRATISTA. 
g. Por inclusión del CONTRATISTA en el boletín de responsables fiscales expedido por 

la Contraloría General de la República, en el Sistema para la Administración del 
Riesgo del Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo SARLAFT o en la LISTA 
OFAC. En el evento que EL CONTRATISTA sea una Estructura Plural, la presente causal 
se hará extensiva tan o a las personas naturales y/o jurídicas que lo conforman, como a los 
socios o accionistas respectivos. 

h. Si durante el plazo de vigencia del Contrato EL CONTRATISTA, sus administradores, 
socios y/o accionistas llegaren a resultar condenados en una investigación de cualquier 
tipo (penal, administrativa, etc.) relacionada con actividades ilícitas, corrupción, 
soborno, lavado de dinero o financiamiento del terrorismo, o fuesen incluidos en listas 
de control como las de la ONU, OFAC, así en Colombia no se hubiere iniciado la 
investigación penal. 

i. Cuando sobre EL CONTRATISTA, sus representantes legales, o cualquiera de sus 
integrantes, sobrevenga alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad en los 
términos señalados en los Análisis Preliminares. 

j. Cuando los fundamentos de hecho en los que se soporta la aceptación de oferta son 
desvirtuados, o cuando se haya decretado la nulidad tanto del documento que define el 
orden de elegibilidad de EL CONTRATISTA y/o el acto que notifica la aceptación de la 
propuesta por parte de la jurisdicción ordinaria. 

k. Cuando EL CONTRATANTE encuentre que EL CONTRATISTA para efectos de la 
celebración, selección o ejecución del contrato, lo indujo en error. 

2. Terminación Anticipada por imposibilidad de ejecución: Cuando se presenten 
situaciones que hagan imposible el cumplimiento o afecten gravemente el objeto del 
presente contrato. Las partes convienen que existe imposibilidad de ejecución cuando se 
establezca que el presente contrato no puede ejecutarse en las condiciones técnicas o 
económicas previstas, o cuando deba suspenderse por más de seis (6) meses; o si durante la 
ejecución sobrevienen o se evidencien riesgos adicionales a los previstos, que puedan afectar 
la funcionalidad del proyecto. En estos eventos: 

a. No habrá lugar a indemnización a cargo del CONTRATANTE y a favor del 
CONTRATISTA, si las causas de la imposibilidad no le son atribuibles a aquel. 

b. Quedarán sin efecto las prestaciones no causadas a favor del CONTRATISTA. 
c. Se suspenderán los pagos que se hubieren librado o fueren a librarse o entregarse a favor 

del CONTRATISTA, hasta tanto se liquide el contrato y/o el acuerdo u acuerdos de obra 
del o los respectivos proyectos. Declarada la terminación anticipada del contrato por 
imposibilidad de ejecución, se ordenará su liquidación en el estado en que se encuentre. 
En la liquidación se realizará un cruce de cuentas y se consignarán las prestaciones 
pendientes a cargo de las partes, de tal suerte que las partes puedan declararse en paz 
y a salvo, sin perjuicio de las salvedades a que haya lugar. 

3. Terminación por mutuo acuerdo: Las partes en cualquier momento de la ejecución del plazo 
del contrato podrán darlo por terminado de común acuerdo. 

4. Terminación por cesación de pagos, concurso de acreedores, embargos judiciales o 
insolvencia del CONTRATISTA: EL CONTRATANTE se reserva la facultad de terminarlo en 
este evento, cuando se evidencie que puede afectar de manera grave el cumplimiento del 
contrato. 

5. Las demás establecidas en Análisis preliminar y/o en la Ley. 
 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019 ejercerá estas 
facultades de acuerdo con su manual y respetando los derechos de defensa, debido proceso y 
buena fe contractual, lo cual es aceptado por EL CONTRATISTA. La decisión sobre el ejercicio de 
estas facultades deberá ser dada a conocer a EL CONTRATISTA mediante comunicación dirigida a 
su última dirección registrada, para efectos de publicidad. Comunicación que podrá ser respondida 
por EL CONTRATISTA en el término prudencial otorgado. 
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Para las causales de terminación anticipada por incumplimiento, una vez EL CONTRATANTE 
le haya comunicado al CONTRATISTA, que ha incurrido en alguna de las causales previstas para 
la terminación del Contrato, operarán los siguientes efectos: 

 

a. No habrá lugar a indemnización alguna a favor del CONTRATISTA. 
b. Quedarán sin efecto las prestaciones no causadas a favor del CONTRATISTA. 
c. Se harán efectivas la Cláusula Penal si a ello hubiere lugar. 

d. Se suspenderán los pagos que se hubieren librado o fueren a librarse o entregarse a 
favor del CONTRATISTA, hasta tanto se liquide el contrato. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Sin perjuicio de lo dispuesto en el Análisis Preliminar y sus Anexos, en 
caso de presentarse alguno de los incumplimientos señalados en los literales a) y b) del numeral 1 
de la presente cláusula, relativo a la Terminación Anticipada por incumplimiento del CONTRATISTA, 
EL CONTRATANTE o el supervisor notificará al CONTRATISTA el incumplimiento con el fin de 
que las partes acuerden, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación, el plazo y las medidas 
para subsanar el incumplimiento. Sin perjuicio de lo anterior, EL CONTRATISTA dispondrá de un 
plazo no mayor a veinte (20) días hábiles contados a partir de la notificación del incumplimiento para 
subsanar el incumplimiento en los términos convenidos. Al documento dispuesto para la notificación 
que será enviada al CONTRATISTA, el supervisor anexará un informe sobre el incumplimiento con 
el fin de que EL CONTRATISTA se pronuncie dentro del plazo antes señalado y presente las 
alternativas para acordar las medidas para subsanar el incumplimiento. Si vencido el plazo acordado 
para subsanar el incumplimiento presentado, EL CONTRATISTA no procede a realizar las acciones 
necesarias para subsanar el incumplimiento en la manera convenida, EL CONTRATANTE podrá 
iniciar la aplicación de la cláusula de solución de controversias. De igual forma, EL CONTRATANTE 
procederá ante la asegurado para hacer efectivas las garantías respectivas derivadas del 
incumplimiento, así como la reclamación de la Cláusula Penal prevista en el presente contrato. 

PARÁGRAFO TERCERO: En caso de terminación anticipada del contrato por cualquiera de 
las causas contempladas en la presente cláusula, se ordenará liquidar el contrato y se harán los 
reconocimientos y pagos que resulten procedentes a favor del CONTRATISTA, sin perjuicio de 
hacer efectivas las garantías respectivas derivadas del incumplimiento del Contrato. De igual 
forma, se determinará por parte del supervisor y/o del CONTRATANTE la información y 
documentación que debe ser entregada y se establecerán las demás actividades que deban ser 
realizadas por EL CONTRATISTA, como condición necesaria para que haya lugar al pago al cual 
se ha hecho referencia. 

 

PARÁGRAFO CUARTO: Cuando se presenten situaciones que hagan imposible el cumplimiento del 
objeto del presente Contrato, el supervisor emitirá un concepto al respecto que será remitido al 
CONTRATISTA, junto con la documentación adicional a que haya lugar, para que éste se pronuncie 
en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles. La respuesta del CONTRATISTA y/o los demás 
documentos relativos serán analizados por el CONTRATANTE para determinar si procede la 
terminación del presente Contrato. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. - DERECHOS DE AUTOR, PROPIEDAD INTELECTUAL E 
INDUSTRIAL: Las partes 
convienen que los derechos de propiedad intelectual (Derechos de autor y propiedad industrial) a 
que pudiere haber en relación con cualquier producto surgido en desarrollo del objeto del 
presente contrato, pertenecerán única y exclusivamente al CONTRATANTE y/o a LA ENTIDAD 
EJECUTORA, salvo las disposiciones de ley aplicables a la materia. Lo anterior, de conformidad 
con los artículos 20 de la ley 23 de 1982; 28 y 29 de la ley 1410 de 2011. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. - MODIFICACIONES DEL CONTRATO: Las partes de 
común acuerdo podrán realizar modificaciones al contrato en cualquier momento, de acuerdo con 
lo establecido en el Manual de Contratación del FCP. Para el perfeccionamiento de la modificación al 
contrato se requerirá que esta conste por escrito. Toda modificación de contrato deberá estar 
debidamente justificada de acuerdo con lo establecido en el manual y acompañada de ser el caso, 
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por la documentación que resulte necesaria para soportar la misma. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. - AUTORIZACIÓN, REPORTE Y CONSULTA A LA CIFIN, 
AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA REPORTAR, CONSULTAR Y COMPARTIR INFORMACIÓN 
CONTENIDA EN LAS BASES DE DATOS FINANCIERA, CREDITICIA, COMERCIAL, DE 
SERVICIOS Y LA PROVENIENTE DE OTROS PAÍSES: EL CONTRATISTA autoriza expresa e 
irrevocablemente al CONTRATANTE, en su calidad de vocero y administrador del PA - FCP , libre y 
voluntariamente, para que reporte al operador y/o fuente de información legalmente establecido, toda 
la información referente a su comportamiento como cliente que se relacione con el nacimiento, 
ejecución, modificación, liquidación y/o extinción de las obligaciones que se deriven del presente 
contrato, en cualquier tiempo, y que podrá reflejarse en las bases de datos del operador y /o 
fuente de información legalmente establecido. La permanencia de la información estará sujeta a 
los principios, términos, y condiciones consagradas en la Ley 1266 de 2008, Ley 1581 de 2012, y 
demás normas que la modifiquen, aclaren o reglamenten. Así mismo, EL CONTRATISTA autoriza de 
manera expresa e irrevocable al CONTRATANTE, para que consulte toda la información 
financiera, crediticia, comercial, de servicios y la proveniente de otros países, atinente a las 
relaciones comerciales que EL CONTRATISTA tenga con el sistema financiero, comercial y de 
servicios, o de cualquier sector, tanto en Colombia como en el exterior, en cualquier tiempo. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. – PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y TRATAMIENTO 
DE DATOS PARA LA 
CONTRATACIÓN DERIVADA: Con ocasión a la suscripción del presente documento, así como en 
el desarrollo de sus actividades previas, de ejecución, terminación y conexas; las partes reconocen 
que podrá realizarse tratamiento de datos personales en los términos de la Ley 1581 de 2012, su 
Decreto reglamentario 1377 de 2013 y demás normas que las adicionen, aclaren o modifiquen. Por 
lo anterior, las partes asumen los siguientes compromisos: 

 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES: En virtud del presente Contrato, LAS PARTES 
tendrán acceso, directa e indirectamente, a datos e información personal de los representantes 
legales, directivos, asesores, empleados, trabajadores, contratistas, proveedores y clientes de 
LAS PARTES, por lo tanto, se obligan mutuamente a cumplir con lo previsto en las normas vigentes 
sobre protección de datos personales. En particular, LAS PARTES manifiestan y se obligan a: 

a. LAS PARTES manifiestan conocer y entender la Política de Tratamiento de Bases de Datos 
de la otra PARTE, las cuales hacen parte integral de este Contrato, y entienden que sus 
datos van a ser incorporados en una base de datos, cuyo Responsable y/o Encargado será 
la otra PARTE, a su vez, cada PARTE certifica que cuenta con las autorizaciones de los 
titulares de los datos personales que serán tratados por la otra PARTE y que dichas 
autorizaciones tienen el alcance necesario para que cada una de LAS PARTES pueda 
llevar a cabo el tratamiento aquí descrito con el fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas. 

b. Cada una de LAS PARTES, autoriza expresamente a la otra PARTE para que le de 
tratamiento, tanto electrónica como manualmente, a la información que recolecten en virtud 
de la ejecución del presente Contrato y autoriza para que ésta sea utilizada por la otra 
PARTE conforme a su Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales. 

c. Utilizar los datos personales únicamente para los propósitos y alcances señalados en este 
Contrato y los que resultan propios de su profesión según la regulación que le resulte 
aplicable. Siempre con autorización expresa e informada del titular del dato personal. 

d. Abstenerse de utilizar los datos personales para fines no previstos en las normas 
vigentes o para otros propósitos relacionados con actividades de mercadeo, publicidad 
o comercialización de bienes y servicios propios o de terceros. 

e. Adoptar las medidas físicas, técnicas y tecnológicas necesarias para asegurarse que los 
datos personales se encuentran en adecuadas condiciones de conservación, seguridad y 
confidencialidad. 

f. Si, en virtud del presente Contrato, LAS PARTES, tienen acceso a datos sensibles del 
personal vinculado o a datos de niños, niñas y adolescentes menores de edad, LAS 
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PARTES, además de cumplir y respetar lo previsto en la regulación aplicable a su profesión 
u oficio sobre el particular, emplearán especial cuidado en acatar lo dispuesto en la 
normatividad sobre el derecho a la intimidad y los datos sensibles, así como la 
observancia de los derechos prevalentes de los menores, teniendo en cuenta el deber 
de observar condiciones especiales de confidencialidad y seguridad, uso restringido 
de la información y circulación limitada de la misma. 

g. Salvo orden de autoridad competente y/o por mandamiento legal, contractual o por 
autorización expresa del titular de la información, LAS PARTES se abstendrán de transferir 
datos personales a otras bases de datos, propias o de terceros, ubicadas dentro o fuera 
del país. 

h. En caso de recibir una orden judicial o administrativa de cualquier autoridad 
competente relacionada con datos personales recolectados o tratados en virtud del 
presente contrato, cada PARTE deberá informar de manera previa y oportuna a la otra 
PARTE y, en todo caso, proceder de conformidad con lo previsto en la ley vigente sobre 
la materia. 

i. En la medida en que los datos personales que se suministren entre LAS PARTES son datos 
que tienen que ver con las relaciones comerciales entre LAS PARTES, la parte receptora 
no podrá reclamar para sí o para terceros derechos de titularidad, propiedad o uso de 
esas bases de datos. 

j. LAS PARTES tomarán las medidas de índole técnica y administrativa necesarias para 
garantizar el correcto ejercicio del derecho de habeas data, así como la seguridad de los 
datos personales que se encuentren en su poder, evitando su alteración, pérdida, 
tratamiento, acceso, o reproducción no autorizada. En todo caso, LAS PARTES se 
obligan a mantener indemne a la otra PARTE, en todo momento, frente a cualquier 
reclamación, sanción, violación, y demás eventos que pudieren surgir como 
consecuencia del incumplimiento de las obligaciones a su cargo frente al correcto 
tratamiento de los datos personales, derivado de la ejecución de este Contrato. 

k. Para todos los efectos previstos en la ley, LAS PARTES declaran que han habilitado y 
mantiene operando los siguientes canales para la atención y ejercicio de los derechos de 
los titulares de información personal cuyos datos sean objeto de tratamiento con ocasión 
de la ejecución del presente Contrato: 
EL CONTRATISTA: 
Dirección: 
XXXXXXXX
XXXXXXXX
XXXX. 
Correo: 
XXXXXXXX
XXXXXX 
Teléfono: (X) XXXXXXXXX 
EL CONTRATANTE: 
Dirección: Calle 72 # 12– 65 
oficinas 503 – 504, Bogotá 
D.C. Correo: 
proteccióndedatos@fidupre
visora.com.co Teléfono: 
(1) 5945111 

l. A la terminación del presente Contrato por cualquier causa, LAS PARTES deberán 
abstenerse de utilizar los datos personales entregados u obtenidos en la negociación, 
celebración y ejecución del presente Contrato, para cualquier fin diferente que el de su 
administración a efectos de que, siendo el caso, el titular de los datos pueda ejercer los 
derechos de ley. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. - DOCUMENTOS: Forman parte integral de este contrato todos 
los documentos que componen los antecedentes, así como los enunciados en la presente 
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cláusula. Así mismo, conformarán el respectivo expediente, las comunicaciones del Supervisor, 
sus informes mensuales, los originales de las garantías constituidas y demás documentos que 
durante su ejecución se produzcan por EL CONTRATISTA, así como la correspondencia cruzada 
entre EL CONTRATISTA y EL CONTRATANTE. 

 

Adicionalmente hacen parte integral del presente contrato, los siguientes documentos: 
1. Solicitud de la Entidad Ejecutora acompañada de los documentos precontractuales que soportan el 

contrato. 

2. Certificado de Existencia y Representación Legal del CONTRATISTA 

3. Fotocopia del documento de identificación del Representante Legal del CONTRATISTA 

4. Registro Único Tributario del CONTRATISTA 
5. Oferta presentada por el CONTRATISTA, aclaraciones y subsanaciones. 
6. Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 
7. Análisis Preliminar, anexos y demás documentos precontractuales de la Convocatoria Abierta No. 

XXXX de XXXXX. 
8. Certificación de pago de aportes parafiscales y/o de Ley del CONTRATISTA. 
9. Certificado de antecedentes fiscales del CONTRATISTA y Representante Legal. 
10. Certificado de antecedentes disciplinarios del CONTRATISTA y Representante Legal. 
11. Certificado de Antecedentes Judiciales y de Medidas Correctivas del Representante Legal del 

CONTRATISTA. 
12. Certificado de Unidad de Vinculados (SARLAFT). 
13. Actas de Comité Fiduciario y Comité Técnico. 
14. Manuales y reglamentos del Fondo Colombia en Paz, incluidos, sin limitarse al Manual 

Operativo, Manual de Inversiones, Manual de Contratación y Manual de Supervisión e 
interventoría. 

15. Los demás que hagan parte integral del contrato. 
 

No obstante, EL CONTRATISTA se obliga a entregar al CONTRATANTE todos los documentos y la 
información necesaria para que esta pueda dar cabal y oportuno cumplimiento a los requerimientos 
y exigencias de las entidades y órganos de control del estado colombiano que la vigilan y 
supervisan. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. – INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA se obliga a mantener 
indemne al CONTRATANTE de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones, 
demandas o acciones legales por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, 
durante la ejecución del contrato, y hasta la liquidación definitiva del mismo. En caso de que se 
entable un reclamo, demanda o acción legal por los citados daños o lesiones, EL CONTRATISTA 
será notificado, para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por la Ley 
para mantener indemne al CONTRATANTE. Si en cualquiera de los eventos antes previstos, 
EL CONTRATISTA no asume debida y oportunamente la defensa del CONTRATANTE, este 
podrá hacerlo directamente, previa notificación escrita al CONTRATISTA y esta pagará todos los 
gastos en que él incurra por tal motivo. En caso de que así no lo hiciere, EL CONTRATANTE tendrá 
derecho a descontar el valor de tales erogaciones, de cualquier suma que adeude a la otra por razón 
de los trabajos motivo del contrato, o a utilizar cualquier otro mecanismo judicial o extrajudicial que 
estime pertinente. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA. - SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Las partes convienen que en el 
evento en que surja alguna diferencia entre las mismas por razón o con ocasión del presente Contrato, 
se regirán por las normas del Derecho Colombiano y buscarán en primer término una solución o 
arreglo directo, de no lograrse el acuerdo, se procederá con la conciliación ante una autoridad 
competente en dicho asunto, la amigable composición o la transacción, dentro de los diez (10) días 
calendario siguientes a la notificación que cualquiera de las partes envíe a la otra. Si en dicho 
término no fuere posible un arreglo a sus diferencias o a una parte de ellas ambas convienen someter 
el asunto al conocimiento de la Jurisdicción Ordinaria Colombiana. 
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CLÁUSULA TRIGÉSIMA. - GASTOS: Todos los gastos que se deriven del presente contrato 
serán asumidos por EL CONTRATISTA. 

 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA. - NOTIFICACIONES: Las notificaciones, comunicaciones 
y correspondencia entre los contratantes se enviará a las siguientes direcciones: 

 

a. EL CONTRATANTE: Calle 72 # 12– 65 oficinas 503 – 504, Bogotá D.C. 
b. EL 

CONTRATISTA: 
XXXXXXXXXXX
XXXXXXXX. 
Correo: 
XXXXXXXXXX
XX 

 

PARÁGRAFO: las partes mediante comunicación escrita y previa podrán notificar el cambio de 
las direcciones anteriormente señaladas, la mencionada comunicación deberá remitirse con al 
menos tres días hábiles de antelación. 

 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA. – DOMICILIO: Para todos los efectos legales, el domicilio 
del presente contrato será la ciudad de Bogotá, D.C. 

 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA TERCERA. – LUGAR DE EJECUCIÓN: [será el mismo de la convocatoria]. 
 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA. – PERFECCIONAMIENTO: El presente Contrato se entenderá 
perfeccionado con la firma de las partes contratantes; sin embargo, para su ejecución se requiere 
la suscripción del acta de inicio, previa aprobación de las garantías por parte del 
CONTRATANTE. 

 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA QUINTA. - MANIFESTACIÓN: Las partes manifiestan libremente que han 
procedido a la lectura total y cuidadosa del texto del presente contrato, en consecuencia, se obligan 
a todo lo consignado y manifestado en este. 

Para constancia, se firma en Bogotá D.C., a los 
 
 

EL CONTRATANTE EL CONTRATISTA 

 

 
XXXXXXXXXXXXXXXXXX 
Gerente y Apoderado General 
CONSORCIO FCP 2019 como 
Vocero y administrador del PA-FCP 

 

 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
Representante Legal 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
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ANEXO No. 12 FORMATO DE CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA 
PARA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS HABILITANTES 

 
Oferente: _________________________________ 
 
Resumen de cuentas de Estados Financieros y Estado de Resultados necesarios para verificar los requisitos 
habilitantes de capacidad financiera. 
 

CUENTA 

OFERENTE SINGULAR OFERENTE PLURAL 

Oferente (Valor en 
pesos colombianos) 

Integrante No. 1 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Integrante No. 2 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Integrante No. 3 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Activo Corriente         

Activo Total         

Pasivo Corriente         

Pasivo Total         

Patrimonio         

Utilidad Operacional         

Gastos de Intereses         

 
(SI EL OFERENTE ES PLURAL Y TIENE MÁS DE TRES INTEGRANTES DEBE INSERTAR LAS COLUMNAS 
ADICIONALES EN LA TABLA ANTERIOR) 

 

CAPACIDAD FINANCIERA 

INDICADOR OFERENTE SINGULAR OFERENTE PLURAL 

índice de Liquidez     

Nivel de Endeudamiento     

Capital de Trabajo     

Razón de Cobertura de Intereses     

 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

INDICADOR OFERENTE SINGULAR OFERENTE PLURAL 

Rentabilidad del Activo     

Rentabilidad del Patrimonio     

 
NOTA 1: Adjunto al presente certificado se encuentra los estados financieros auditados a corte 31 de 
diciembre del 2022, con sus notas. Declaramos bajo la gravedad del juramento, comprometiendo nuestra 
responsabilidad personal y la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos que la 
información consignada en los estados financieros y en el presente formato es cierta. 
 
(EL PRESENTE ANEXO DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL, CONTADOR 
PÚBLICO Y REVISOR FISCAL. EN CASO DE TRATARSE DE PROPONENTE PLURAL DEBE ESTAR 
FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL, CONTADOR PÚBLICO Y REVISOR FISCAL DE CADA UNO 
DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN EL CONSORCIO Y/O UNIÓN TEMPORAL) 
 
 
 
 
Firma Representante Legal   Firma Contador    Firma Revisor Fiscal  
Nombre:     Nombre:    Nombre:  



 

 

 
ANEXO No. 13  

FORMATO DE EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE 
 

CONVOCATORIA ABIERTA No. ________ de    _________ 
GRUPO No. _______ 
PROPONENTE _______________________________________ 
 
 

No. 
Conse
cutivo 
RUP 

Número 
del 

Contrato/
Convenio 

Entidad 
contratante 

Objeto del 
contrato/Convenio 

Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Valor total 
del contrato 
incluyendo 
adicionales  

(SMMLV) 

% de participación 
(sólo en caso de 

Unión Temporal o 
Consorcio) 

Valor ejecutado 
de acuerdo al % 
de participación 

(SMMLV) 

         

         

         

         

 
VALOR TOTAL EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE EXPRESADA EN SMMLV                     

_____________________ 

 
Declaro que la información aquí consignada es veraz y autorizo al Fondo Colombia en Paz para que verifique dicha información. 
 
Si el objeto o alcance del contrato consignado en el presente cuadro no permite identificar si corresponde a lo solicitado en el presente proceso, 
dicho contrato no será tenido en cuenta para efectos de evaluación y calificación. 
 
NOTA 1: El PROPONENTE manifiesta bajo la gravedad de juramento que los soportes adjuntos y que corresponden a la experiencia técnica 
habilitante del proponente, así como la información aquí consignada, es verídica y corresponden a la realidad.  
 
NOTA 2:  La sumatoria del valor de los contratos presentados para acreditar la experiencia técnica habilitante del proponente, deberá ser igual o 
superior al 100% del presupuesto oficial estimado del proceso expresado en SMMLV. 

 
Atentamente,  
 
 
 
FIRMA 
______________________________  



 

 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL  
______________________________  
C.C.  
______________________________  
NOMBRE DEL PROPONENTE  
______________________________  
NIT DEL PROPONENTE 
______________________________  
(Firma del Representante Legal de la Persona Jurídica o del proponente plural)  
FECHA DE DILIGENCIAMIENTO:  



   
 

ANEXO  14 
 

DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS PROPIOS 

 
 

 

Yo____________________________________, en calidad de 
______________________________ (proponente o representante legal, para el 
caso de personas jurídicas, consorcio o unión temporal) identificado con la cedula 
de ciudadanía No. _________________ de ______________, garantizo la 
prestación del servicio de renta de equipos tecnológicos con equipos de nuestra 
propiedad para la ejecución del contrato, reconozco que está expresamente 
prohibido la subcontratación para la ejecución del presente contrato y sé que debo  
mantener una disponibilidad, teniendo en cuenta las cantidades estimadas en el 
presente proceso para alquilar, los cuales podrán incrementarse o disminuir de 
acuerdo con las necesidades, previa autorización del supervisor del contrato sin 
que esto implique un costo adicional para la entidad. 
Atentamente, 
 
 
 
C.C. No. __________________________ 
 
 
FIRMA 
______________________________  
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL  
______________________________  
C.C.  
______________________________  
NOMBRE DEL PROPONENTE  
______________________________  
NIT DEL PROPONENTE 
______________________________  
 
(Firma del Representante Legal de la Persona Jurídica o del proponente plural)  
 
FECHA DE DILIGENCIAMIENTO:  



   
 

ANEXO  15 
FORMATO OFERTA ECONOMICA 

 

CONVOCATORIA ABIERTA No. ________ de    _________ 

GRUPO No. __________ 

PROPONENTE _______________________________________ 
 

 

ITEM 
 

Can. 

Valor total ofertado 
Unitario mes incluido 

IVA 

Portátil línea corporativa 1      $ 

 

El valor total de la presente propuesta es por la suma de 
__________________________ ($ ___________) 

 

Nota: El valor de la propuesta debe presentarse en números enteros. 

 
 
FIRMA 
______________________________  
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL  
______________________________  
C.C.  
______________________________  
NOMBRE DEL PROPONENTE  
______________________________  
NIT DEL PROPONENTE 
______________________________  
(Firma del Representante Legal de la Persona Jurídica o del proponente plural)  
 
FECHA DE DILIGENCIAMIENTO:  



 

 

 

 

FORMATO 16 - PROMOCION DE SERVICIOS NACIONALES 

DE INDUSTRIA NACIONAL 

FORMATO PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CONTRATO NACIONAL 

[Este Formato ÚNICAMENTE debe ser diligenciado por la persona natural colombiana o por un 
residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la legislación 
colombiana o por un Proponente Plural conformado por estos o por estos. En ningún caso el Formato 
debe diligenciarse por los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por el 
puntaje correspondiente a la incorporación de componente nacional en servicios extranjeros] 
  
 
Objeto:  
 

Estimados señores: 

"[Nombre del representante legal del Proponente]" en mi calidad de representante legal de [Nombre 
del Proponente - persona jurídica] o [Nombre del Proponente- persona natural] o [Nombre del 
representante del Proponente Plural] en adelante el “Proponente”, presento ofrecimiento optando 
por el puntaje por apoyo a la industria nacional por la prestación de Servicios Nacionales.  

Opción 1: Manifiesto bajo la gravedad del juramento que en caso de resultar adjudicatario para la 
ejecución del objeto contractual destinaré un porcentaje de empleados o contratistas por prestación 
de servicios colombianos, de al menos el 80%, sin perjuicio de incluir uno superior] del total del 
personal requerido para el cumplimiento del contrato. 

Para el cumplimiento de esta obligación, tendrá que verificarse la nacionalidad del personal 
propuesto. Adicionalmente, el Contratista, a partir de iniciar la ejecución del contrato, deberá allegar 
mensualmente una declaración expedida por su representante legal en la que conste que mantiene 
el porcentaje de personal nacional y adjuntar el soporte de la vinculación laboral o por prestación de 
servicios de ese personal.  

 

Atentamente, 

Nombre del Proponente_______________________________________ 

Nombre del representante legal __________________________________ 

C. C.  _____________________ de _______________ 

Dirección de correo _______________________________________ 

Correo electrónico _______________________________________ 

Ciudad _______________________________________ 

__________________________ 

[Firma del Proponente o de su representante legal] 

 

 

 



 

 

 

 

FORMATO 17 – INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS 
EXTRANJEROS  

[Este formato NO debe ser diligenciado por Proponentes nacionales o extranjeros con trato nacional. 
Únicamente lo diligenciará los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por el 
puntaje correspondiente a incorporación de componente nacional en servicios extranjeros. También 
podrá ser diligenciado por los Proponentes Plurales integrados por al menos un extranjero sin 
derecho a trato nacional.]  

 
Objeto: 
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________ 
 

Estimados señores: 

"[Nombre del representante legal del Proponente]" en mi calidad de representante legal de [Nombre 
del Proponente - persona jurídica] o [Nombre del Proponente- persona natural] en adelante el 
“Proponente”, presento ofrecimiento para contratar durante el proyecto personal de origen 
colombiano.  

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que, en caso de resultar adjudicatario, incorporaré a la 
ejecución del contrato más del noventa por ciento (90 %) del personal técnico, operativo y profesional 
de origen colombiano.  

El cumplimiento de esta obligación será acreditado durante la ejecución del Contrato. 
Adicionalmente, el Contratista, a partir de iniciar con la ejecución del contrato, deberá allegar 
mensualmente una declaración expedida por su representante legal en la que conste que se 
mantiene el porcentaje de personal técnico, operativo y profesional colombiano y adjuntar el soporte 
de la vinculación laboral o por cualquier otra modalidad de ese personal.  

 

Atentamente, 

 

Nombre del Proponente_______________________________________ 

Nombre del representante legal __________________________________ 

C. C. . _____________________ de _______________ 

Dirección de correo _______________________________________ 

Correo electrónico _______________________________________ 
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FICHA TECNICA ALQUILER DE EQUIPOS TECNOLÓGICOS 

Se requiere garantizar la provisión en calidad de “Alquiler de equipos tecnológicos con instalación, configuración y puesta en 

funcionamiento para la Agencia de Renovación del Territorio.” 

El contratista deberá tener la capacidad de suministrar un crecimiento o decrecimiento mensual según la necesidad, hasta 

por el 20% de los equipos requeridos. 

 
Es importante mencionar que el contrato se adjudicará por el presupuesto oficial estimado bajo la modalidad de bolsa por 
demanda según las necesidades de la ART, teniendo en cuenta los precios unitarios ofertados. 

 

DESCRIPCIÓN 
Valor mes Ofertado 

incluido IVA 
PORTATILES LINEA COPORATIVA  

CARACTERÍSTICAS DESCRIPCIÓN 

Marca Ofrecida por el proponente, reconocida en el mercado 

 

Procesador Core i5 generación 12 mínimo 1.3 Ghz 

Núcleos 4 núcleos mínimo y 8 subprocesos 

Memoria RAM Mínimo 16 GB 

Almacenamiento Interno SSD 512 GB o superior  

Pantalla 
14", mínimo, Pantalla de alta definición, iluminada y antireflejo. 

Resoluciones soportadas 1366 x 768 ó 1280 x 800 o superior. 
Conectividad y puerto de 
Red 

Gigabit Ethernet 10/100/1000 integrada RJ45 autosence / Conexión 
WIFI 802.11 a/n/ac o superior - Compatibilidad con IPv6 / IPv4 

Tarjeta de Video Integrada. Certificada por el Fabricante 

Puertos de Video 1 puerto integrado mínimo 1 puerto HDMI. 

Sistema Operativo 

Microsoft Windows 11 profesional a 64 bits, en la última versión del 
sistema operativo disponible en el mercado, con licenciamiento Rental 
Rights.  
Se solicita que se puedan correr parches de seguridad. 

Software 

Licencia Corporativa Suite Office de Escritorio 
Antivirus reconocido en el mercado. 
Cliente para el sistema de información geográficos, el cual será 
entregado por la ART, debe ser instalados en cada equipo. 
Definir en cada equipo un usuario el cual cuente con permisos de 
administrador y un perfil de usuario básico con contraseña que cumpla 
con parámetros de seguridad, ambos usuarios deben contar con 
contraseña. Estos usuarios deben ser de conocimiento al supervisor 
del contrato. 
Software de acceso remoto reconocido en el mercado para soporte 
técnico remoto. 

Puerto USB 
Mínimo 1 puertos USB 2.0 integrados - Mínimo 1 Puertos USB 3.0 
integrados 
Conector de Auriculares y Micrófono de 3.5mm 

Puerto Tarjeta SD Ranura para tarjetas multimedia que admita SD, SDHC 

Cámara web y micrófono 
integrados 

Cámara web integrada de 720p HD y micrófono integrado 

Tarjeta inalámbrica Wireless 802.11b/ g/ n integrada 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/
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DESCRIPCIÓN 
Valor mes Ofertado 

incluido IVA 
PORTATILES LINEA COPORATIVA  

CARACTERÍSTICAS DESCRIPCIÓN 

Certificados  Energy Star ó Registro EPEAT® 

Administración del equipo 

Cada equipo debe tener un software de administración que permita el 
soporte para recuperación de datos o para la restauración de la 
máquina a su estado original de fábrica. 
Posibilidad de realizar copia de seguridad a medios externos tales 
como: Discos USB, CD/DVD, Red o Disco secundario 

Cargador y Batería  
Adaptador de la misma marca del equipo. 
Batería Mínimo 4 horas de autonomía  

Rotulado 
Los computadores deben tener un sticker adhesivo con el nombre del 
proveedor que suministra los equipos y numeración consecutiva. 

Seguro Los equipos deben estar asegurado contra todo riesgo  

Accesorio 

• Cámara externa adicional WEBCAM Full HD con micrófono con 
conexión USB 1920 X1080 Pixeles compatible con el equipo 
ofertado. 

• Bolso o morral para proteger el equipo en el sitio, guaya y mouse 
óptico por cada equipo 
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RECOMENDACIONES DE ENTREGA 

Adicionalmente, es importante tener en cuenta que deben cumplir con los siguientes requerimientos: 
 

REQUERIMIENTO 
DESCRIPCIÓN (Mínimo Solicitado) DE SOPORTE Y MANTENIMIENTO, SUMINISTROS DE 

EQUIPOS EN ARRENDAMIENTO 

Estado de entrega 

Para la entrega inicial por parte del contratista y al finalizar el contrato por parte de la ART, estos equipos 
deben tener un margen de 8 días calendario máximo en las siguientes condiciones: 
 
Los equipos deben entregarse oportunamente en el sitio indicado por el supervisor del contrato una vez 
se firme el acta de inicio (instalados configurados y funcionando con todo el licenciamiento requerido y 
cantidades requeridas en el lugar dispuesto; los equipos solicitados deben estar limpios y en excelente 
estado); previa revisión de personal designado por el supervisor para ser aprobados de conformidad 
con los requisitos de la ficha técnica.  
 
Las cantidades de equipos objeto de este contrato pueden variar durante el plazo de ejecución. Las 

cantidades podrán crecer sobre la línea base (cantidades del contrato) y decrecer hasta la línea base 

según la necesidad con una estimación del 20% mensual, y deberán ser facturados solamente los 

equipos que sean solicitados por el supervisor del contrato. 

 

El contratista deberá registrar y llevar a cabo un inventario actualizado de los equipos, las hojas de vida 

de cada uno de estos, relacionando el acta de entrega correspondiente. 

 

Es responsabilidad del contratista el correcto funcionamiento de las licencias de sistema operativo, 

Office, antivirus y la instalación del Cliente para el sistema de información geográficos (entregado por la 

ART) en cada equipo entregado.  

El contratista debe presentar al Supervisor durante el primer mes del contrato o cuando se le solicite, 

los certificados de licenciamiento requerido en cada equipo; el contratista debe asumir totalmente las 

responsabilidades económicas, jurídicas y técnicas ante cualquier evento de sub-licenciamiento. 

Técnicos 
requeridos 

Al iniciar la ejecución del contrato, se requiere mínimo contar con tres (3) técnicos para la instalación, 
configuración y puesta en marcha de los equipos, quienes deben contar con las herramientas necesarias 
para alistamiento de los mismos.  
Durante la ejecución del contrato deben asignarse dos (2) técnicos permanentes para atender todas las 
solicitudes de soporte técnico o cambio de equipo que sea necesario, previo diagnóstico de manera 
remota.  
En caso de requerirse cambio de equipo, debe ser de iguales o mejores características técnicas de 
acuerdo con la ficha técnica y entregado en el sitio que se requiere.  

Soporte 

El contratista deberá contar la mesa de servicios para el registro de las solicitudes de soporte técnico 
remoto o de cambio de equipo con usuario y contraseña independiente para el contrato con la ART. 
 
El tiempo de respuesta para el soporte técnico remoto es de máximo dos (2) horas, y para el cambio de 
equipo no deberá superar dos (2) días contados a partir del momento de reporte de la falla del mismo.  

Certificados Todos los equipos deben tener certificado EPEAT Gold y EnergyStar. 
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Direcciones sedes Subregionales, para la entrega y cambio de equipos. 

 
SEDE SUBREGIONAL CIUDAD RESPONSABLE DIRECCION 

GIT COORDINACION REGIONAL 
BAJO CAUCA Y NORDESTE 
ANTIOQUEÑO 

MEDELLIN SILVIA PATRICIA ORTIZ 
OSORIO 

Calle 49 B # 64 B- 54 Barrio Suramericana 
Oficinas 207 y 302 

GIT COORDINACION REGIONAL 
PUTUMAYO 

MOCOA DORIS MARIA TERESA 
MUTUBAJOY LUCERO 

Carrera 6 No. 7-35 Barrio Centro 

GIT COORDINACION REGIONAL 
ALTO PATIA Y NORTE DEL 
CAUCA 

POPAYAN VICTOR ARMANDO 
MARTINEZ PERAFAN 

calle 19 norte Nº 6A- 49 Ciudad Jardín 

GIT COORDINACION REGIONAL 
PACIFICO - FRONTERA 
NARIÑENSE 

TUMACO JOSE ERLING ESCOBAR 
TENORIO 

casa 82 Barrio Miramar 

GIT COORDINACION REGIONAL 
SUR CORDOBA 

MONTERIA ANA MARIA DE LA 
PUENTE DELGADO 

Carrera 7 No. 23 – 45 Edificio Sura Piso 4 

GIT COORDINACION REGIONAL 
MACARENA - GUAVIARE 

VILLAVICENCIO SONIA CASTAÑEDA 
LINARES 

Carrera 43 C # 16-64 Barrio El Buque 

GIT COORDINACION REGIONAL 
CATATUMBO 

CUCUTA DAVID MAURICIO IBAÑEZ 
DURAN 

Calle 16 No. 1 E -65 Caobos 

GIT COORDINACION REGIONAL 
TOLIMA 

IBAGUE AUGUSTO HERNANDO 
ARIAS CRUZ 

Calle 10 No. 4-46 piso 7 Edificio Universidad 
del Tolima 

GIT COORDINACION REGIONAL 
CUENCA DEL CAGUAN Y 
PIEDEMONTE CAQUETEÑO 

FLORENCIA SARA CAMILA ARIAS 
CASTAÑEDA 

carrera 10 No. 9-52 La Cooperativa 

GIT COORDINACION REGIONAL 
MONTES DE MARIA 

SINCELEJO DAICY DEL CARMEN 
JULIO ARROYO 

Carrera 19 a No. 14 A 30 Barrio la Ford 

SEDE REGIONAL ARAUCA ARAUCA VICTOR MANUEL 
BOHORQUE RIVERA 

Calle 23 No. 20-43 piso 3 Oficina 301 

REGIONAL SIERRA NEVADA, 
PERIJA Y ZONA BANANERA 

SANTA MARTA AVELINO MARTINEZ 
SANDOVAL 

Calle 15 No 1c-54 oficina 601 edf. Pevesca 

URABÁ ANTIOQUEÑO-GIT SUR 
DE CORDOBA 

APARTADÓ SILVIA PATRICIA ORTIZ 
OSORIO 

CARRERA 98 #84-18 CENTRO 
COMERCIAL NUESTRO URABA LOCALES 
125 Y 127 

PACÍFICO MEDIO-GIT ALTO 
PATIA-NORTE DEL CAUCA 

BUENAVENTURA ARACELY BIOJO / VICTOR 
ARMANDO MARTINEZ 

CALLE 1 # 2ª-27 local 101 edf Banco de 
Bogotá           
En frente de Bulevar. 

CHOCÓ-GIT BAJO CAUCA-
NORESTE ANTIOQUEÑO 

QUIBDO YURLEIDY PEREA Calle 25 # 6-54 Barrio Pan De Yuca  Piso 1. 

SUR DE BOLÍVAR-GIT-MONTES 
DE MARIA 

BARRANCABERMEJA CONSUELO ACEVEDO 
/DAICY DEL CARMEN 
JULIO ARROYO 

Calle 49 # 10-01 local 5, sector Comercial 
local 5 Edificio Terceto. 

 

 

Parágrafo: Los puntos de entrega que hacen parte de las sedes regionales de la Agencia de Renovación del Territorio, se 
indican a continuación, y las cantidades de equipos a entregar en cada una de las sedes regionales, serán indicadas por el 
supervisor del contrato una vez se inicie la ejecución del mismo. 
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FORMATO 20 

ACEPTACIÓN FICHA TECNICA  
 

 

Yo____________________________________, en calidad de 

______________________________ (proponente o representante legal, para el caso de 

personas jurídicas, consorcio o unión temporal) identificado con la cedula de ciudadanía No. 

_________________ de ______________, manifiesto que conozco y acepto las 

especificaciones técnicas requeridas en el en el proceso No. ______________, cuyo objeto 

consiste en “Alquiler de equipos tecnológicos con instalación, configuración y puesta en 

funcionamiento para la Agencia de Renovación del Territorio.” 

En caso de ser adjudicatario, me comprometo y obligo a cumplir con todas las condiciones 

técnicas establecidas en la presente invitación pública. 

 

Atentamente,  

 

 

__________________________________ 

Firma del Proponente (Representante legal) 

Nombre del Proponente (Representante legal) 

C.C. No. __________________________ 

 



 
 

 

ESTUDIO DEL SECTOR Y MERCADO PARA EL ALQUILER DE EQUIPOS TECNOLÓGICOS 
 

Teniendo en cuenta los principios de planeación, selección objetiva y las necesidades de la subcuenta 
PDET, el Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como vocero y administrador del 
Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP, adelanta el presente estudio de sector y de 
mercado, correspondiente a la contratación de una persona natural o jurídica que realice el alquiler 
de equipos tecnológicos con instalación, configuración y puesta en funcionamiento para la Agencia 
de Renovación del Territorio. 
 
1. JUSTIFICACIÓN 
La Agencia de Renovación del Territorio – ART fue creada de conformidad con el Decreto 2366 de 
2015, modificado por el Decreto 1223 del 04 de septiembre de 2020, la cual tiene por objeto 
coordinar la intervención de las entidades nacionales y territoriales en las zonas rurales afectadas por 
el conflicto, priorizadas por el Gobierno Nacional, a través de la ejecución de planes y proyectos para 
la renovación territorial de estas zonas, que permitan su reactivación económica, social y su 
fortalecimiento institucional, para que se integren de manera sostenible al desarrollo del país. 
 
De acuerdo con lo anterior es relevante destacar que la ART está orientada a contribuir en la 
implementación del Acuerdo Final para la terminación del conflicto y la construcción de una paz 
estable y duradera, en especial en su eje temático uno, relacionado con: i) Reforma Rural Integral: 
hacia un nuevo campo colombiano; creando condiciones de bienestar para la población rural y de 
esa manera, contribuir a la construcción de una paz estable y duradera, por tanto, su aplicación es 
universal y su ejecución priorizará los territorios más afectados por el conflicto, la miseria y el 
abandono a través de Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial PDET. 
 
Es así como el Gobierno nacional, a través del Decreto Ley 893 de 2017, creó los Programas de 
Desarrollo con Enfoque Territorial – PDET como un instrumento de planificación y gestión para 
implementar de manera prioritaria los planes sectoriales y programas en el marco de la Reforma 
Rural Integral – RRI y las medidas pertinentes que establecen en los PDET, los cuales se formularon 
por una sola vez y su vigencia se previó a diez (10) años. Adicional a esto, la ART debe liderar la 
construcción participativa, revisión y seguimiento de los PATR de acuerdo con el mandato del Decreto 
893 de 2017 que indica “El PATR se revisará y actualizará cada cinco (5) años de forma participativa en el 
territorio, en los términos establecidos en el Artículo 5 del presente Decreto” lo que implica recolección de 
gran volumen de información con diversas entidades y autoridades tradicionales en regiones 
complejas y de manera simultánea. 
 
Hay 3 momentos del Proceso para la Revisión y Actualización de los PATR, donde se va a trabajar en 
el contexto general, diagnóstico y balance de implementación PDET (indicadores estratégicos, 
clasificación y cualificación de iniciativas PATR). En jornadas de 4 días por municipio y por subregión, 
donde se validará el total de las iniciativas, en los 170 municipios, se estima que se van a realizar un 
total 1.055 mesas, donde se va a presentar simultaneidad de 306 mesas de acuerdo a la metodología 
y por lo tanto esa es la cantidad de equipos que se va a requerir en su punto más alto, esta distribución 
se da de la siguiente manera: 
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Tabla No. 1 Distribución de la necesidad de computadores 

 
 
La ART a través de la Oficina de Tecnologías de la Información, ha identificado que para la revisión y 
actualización de los Planes de Acción para la Transformación Regional (PATR), se debe contar con 
nuevos computadores portátiles que implicaría para la Entidad la compra de una infraestructura 
tecnológica, suministro de repuestos, mantenimientos preventivos que generarían altos costos en 
materia de inversión, tales como compra de equipos, depreciación de éstos, manejo de inventarios, 
implementación de software de gestión, kits de mantenimiento y repuestos, que harían que la 
ejecución de esta actividad aumente en cuantía, no sólo por la adquisición de infraestructura 
tecnológica (compra de equipos), sino lo que su manutención en el tiempo, acarrearía. 
 
Por lo tanto, el servicio de alquiler es el método más favorable, teniendo en cuenta que se garantiza 
de forma integral un servicio ininterrumpido en las diferentes acciones que se adelanten de acuerdo 
con la misionalidad la ART.  
 
2. ASPECTOS TECNICOS 
Se definen por parte de la Agencia de Renovación del Territorio - ART, los aspectos técnicos para la 
estructuración del proceso, en donde se establecen: i) características de los portátiles, ii) 
recomendaciones de entrega, iii) plazo de ejecución, iv) sitios de entrega, entre otros, los cuales se 
encuentran consignados en el anexo técnico del proceso.  
 
3. IDENTIFICACIÓN DEL SECTOR 
Para el presente proceso, se identifica que los bienes y servicios a contratar, hacen parte del sector 
de las tecnologías de la información y las comunicaciones los cuales comprenden: (i) infraestructura, 
soporte en la utilización de los servicios y productos;(ii) fabricación y/o venta de los bienes TIC; (iii) 
producción de los servicios de telecomunicaciones; (iv) industria de las plataformas digitales; (v) 
investigación y  hacen parte del sector terciario de la economía, que se refiere al ofrecimiento de 
servicios en donde se encuentran todas aquellas actividades intangibles que no producen mercancía 
en sí, como el comercio, el transporte, entre otros. 
 
La infraestructura y soporte es el conjunto de hardware y software sobre el que se asientan los 
diferentes servicios que necesita la entidad para poder llevar a cabo todas sus actividades. 
 
El conjunto de hardware consta de elementos tan diversos como los reguladores de corriente, los 
sistemas de seguridad, las cámaras, los servidores de aplicaciones, los elementos de red como: 



 
 

 

routers, repetidores o cortafuegos, las computadoras personales, las impresoras, las tabletas, los 
teléfonos, copiadoras, proyectores, conmutadores, etc. 
 
El conjunto de software va desde los sistemas operativos (licenciamiento), programas de oficina 
(licenciamiento), plataformas administrativas y operativas (contabilidad, administración, cobranza, 
calificaciones, etc.). 
 
De acuerdo con lo anterior el sector del bien o del servicio a contratar, tomando como fuente de 
información, la calificación de bienes y servicios de Naciones Unidas-UNSPSC y la Clasificación 
Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades económicas Revisión 4 adaptada para 
Colombia CIIU Rev. 4 A.C. corresponde a: 
 

i) La calificación de bienes y servicios de Naciones Unidas-UNSPSC, la cual se utiliza 
para clasificar productos y servicios, en donde la entidad compradora organiza sus 
adquisiciones requeridas bajo un esquema de orientación a la demanda. 

 
Tabla No. 2 Clasificación de Bienes y Servicios - Código UNSPSC 

SEGMENTOS FAMILIA CLASE NOMBRE 
81000000 81110000 8111124000 SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE 

HARDWARE DE COMPUTADOR 
811112500 SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE 

LICENCIAS DE SOFTWARE DE COMPUTADOR 
43000000 43210000 43211500 COMPUTADORES 

 
ii) Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades económicas 
Revisión 4 adaptada para Colombia (CIIU Rev. 4 A.C.) es una herramienta con la cual se 
pueden comparar los datos estadísticos sobre actividades económicas a nivel nacional e 
internacional. De acuerdo con la necesidad de la entidad pueden ser satisfecha a través de 
las siguientes actividades:  

Tabla No. 3 Clasificación actividades económicas – Código CIIU 
CLASE DESCRIPCIÓN ESTA CLASE INCLUYE 

4651 

comercio al por mayor de 
computadores, equipo 

periférico y programas de 
informática 

• El comercio al por mayor de computadores y 
equipo periférico. 
 
• El comercio al por mayor de cartuchos, tóner y 
cintas de impresora. 
 
• El comercio al por mayor de fotocopiadoras y sus 
suministros en general nuevos y usados. 
 
• El comercio al por mayor de programas de 
informática. 

4741 

comercio al por menor de 
computadores, equipos 

periféricos, programas de 
informática y equipos de 
telecomunicaciones en 

• El comercio al por menor de computadores, 
equipo periférico. 
 
• El comercio al por menor de cartuchos de tinta, 
tóner y cintas de impresoras. 



 
 

 

CLASE DESCRIPCIÓN ESTA CLASE INCLUYE 
establecimientos 

especializados 
• El comercio al por menor de consolas de 
videojuegos, programas de informática no 
personalizados, incluidos los videojuegos. 
 
• El comercio al por menor de equipos de 
telecomunicaciones, tales como: teléfonos 
celulares, buscapersonas, etc. 
 
• El comercio al por menor de relojes inteligentes. 

 
3.1. GREMIOS Y ASOCIACIONES. 

En el sector de tecnologías de la información y las comunicaciones, existen diferentes asociaciones 
que realizan un papel primordial con el objeto de impulsar el desarrollo, producción y 
comercialización de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. Los gremios y 
asociaciones que participan en el sector son: 
 
Cámara Colombiana de Informática y Telecomunicaciones (CCIT) 
Entidad gremial que agrupa a las empresas más importantes del Sector de Telecomunicaciones e 
Informática en Colombia. La CCIT fue fundada en 1993, desde entonces ha desarrollado su gestión 
como organismo autorizado del sector privado, en sus relaciones con el Estado y la opinión pública. 
La CCIT es la agremiación líder en el sector de las Telecomunicaciones y la Informática, que busca 
mediante un continuo crecimiento, proporcionar a sus afiliados un servicio con valor agregado. 
Promueve la creación de un ambiente normativo, regulatorio, tributario y fiscal apropiado para el 
sector TIC en Colombia, trabajando en defensa de sus intereses siempre con el objetivo de contribuir 
al desarrollo de Colombia. La CCIT cuenta a la fecha con un total de 74 empresas afiliadas de carácter 
nacional o multinacional (CCIT, 2015). 
 
Asociación Colombiana de Ingenieros- ACIEM 
ACIEM es el gremio de la Ingeniería colombiana, que trabaja en función de la actualización y 
capacitación técnica de los profesionales en cada una de sus ramas como medio para contribuir a la 
competitividad de estos al interior de sus empresas. 
 
Federación Colombiana de la Industria del Software y Tecnologías Informáticas Relacionadas 
(FEDESOFT) 
Es la entidad gremial con mayor representatividad del sector TI, agremiando a la Industria del 
Software y Servicios asociados de Colombia, con el objetivo de representar sus intereses ante 
entidades públicas y privadas, a nivel nacional e internacional y fortalecerlos a través de sus unidades 
estratégicas de negocio. Cuenta con 400 empresas agremiadas, las cuales representan el 80% de los 
ingresos operacionales (5.9 millones de pesos para el 2013, según IDC) y emplea el 39,2% de empleos 
de esta (44.000 empleos calificados para el total de la industria en 2014). 
 
La Federación está conformada por empresas productoras de software, comercializadoras, 
prestadoras de servicios relacionados de Software, consultoras, capacitadoras y en general toda 
empresa o entidad o asociación (clústeres, instituciones de educación superior) que esté relacionada 
con la Industria de Software y Servicios Asociados con sede en Colombia. 
 
 



 
 

 

Asociación Colombiana de Usuarios de Internet (ACUI) 
Entidad sin ánimo de lucro que vela por los derechos de los ciudadanos y usuarios de Internet de 
Colombia, trabajando en temas concernientes a nombres y números de dominio, seguridad 
informática y el buen uso de Internet y concentrando sus esfuerzos en favorecer la reducción de la 
brecha digital en el país. Desde el año 2007 ACUI ha conformado y está liderando el Foro de 
Gobernanza de Internet Colombia, la Red Colombiana de Comercio Electrónico y la Red Colombiana 
de Territorios Digitales. Desde el año 2007 es reconocida como At LargeStructure en Icann, e 
igualmente es miembro de la Federación Latinoamericana de Usuarios de Internet. Actualmente la 
Asociación Colombiana de Usuarios de Internet tiene a su cargo la Oficina Técnica del Día Mundial de 
Internet en Colombia y adicionalmente, la responsabilidad de la Coordinación Internacional (ACUI, 
2015). 
 

3.2. MARCO REGULATORIO 
La normatividad vigente para el sector se describe a continuación: 
 

 Decreto 1078 de 2015 “Por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del 
sector de tecnologías de la información y las comunicaciones”. 

 Ley 1887 de 2018 “Por el cual se crea la semana nacional del blog y otros contenidos 
creativos digitales y se dictan otras disposiciones” 

 Decreto 1974 de 2019 “Por el cual se adiciona la Sección 12 al Capítulo 1 del Título 2 de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector de 
Planeación Nacional, con el fin de reglamentar las particularidades para la implementación 
de Asociaciones Público-Privadas en materia de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones; Art. 1º”. 

 Decreto 704 de 2018 “Por el cual se crea la comisión intersectorial para el desarrollo de la 
economía digital y se adiciona un artículo en el título 2 de la parte 1 del libro 1 del decreto 
único reglamentario del sector tic, decreto número 1078 de 2015.” 

 Decreto 1008 de 2018 “Por el cual se establecen los lineamientos generales de la política 
de gobierno digital y se subroga el capítulo 1 del título 9 de la parte 2 del libro 2 del decreto 
número 1078 de 2015, decreto único reglamentario del sector de tecnologías de la 
información y las comunicaciones.” 

 Decreto 1370 de 2018 “Por el cual se dictan disposiciones relacionadas con los límites de 
exposición de las personas a los campos electromagnéticos generados por estaciones de 
radiocomunicaciones y se subroga el capítulo 5 del título 2 de la parte 2 del libro 2 del 
decreto 1078 de 2015, decreto único reglamentario del sector de tecnologías de la 
información y las comunicaciones.” 

 Ley 1978 de 2019 - Por la cual se moderniza el sector de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones (TIC), se distribuyen competencias, se crea un regulador único y se 
dictan otras disposiciones 

 
3.3. ENTIDADES QUE REGULAN EL SECTOR 

De conformidad con la ley 1978 de 2019 articulo 14. El Ministerio de Tecnologías de la información 
y las telecomunicaciones tendrá además de las funciones que determina la Constitución Política, y la 
ley 489 de 1998, las siguientes: 
 

 Promover el establecimiento de una cultura de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones en el país, a través de programas y proyectos que favorezcan la 
apropiación y masificación de las tecnologías, como instrumentos que facilitan el bienestar 



 
 

 

y el desarrollo personal, social y económico. 
 Asignar el espectro radioeléctrico con fundamento en estudios técnicos y económicos, con 

el fin de fomentar la competencia, la inversión, la maximización del bienestar social, el 
pluralismo informativo, el acceso no discriminatorio y evitar prácticas monopolísticas. 

 Ejercer las funciones de inspección, vigilancia y control en el sector de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, conforme con la Ley. 

 Fijar las políticas de administración, mantenimiento y desarrollo, así como administrar el 
uso del nombre de dominio de Internet bajo el código del país correspondiente a Colombia. 

 Las demás que le sean asignadas en la Ley 
 
4. ENTORNO ECONOMICO 
Teniendo en cuenta el objeto de la contratación, se consideran los costos en función de: salarios al 
personal, gastos de operación, entre otros, que tiene afectación en la cadena de valor de la actividad 
económica a contratar. Por lo tanto, debemos considerar las siguientes variables económicas que 
pueden afectar el sector y a las actividades asociadas al mismo. 
 

4.1. Salario Mínimo 
El salario mínimo es un indicador económico que afecta la productividad y los costos al interior de 
una organización, lo cual genera reajustes sobre la inflación toda vez que impacta los precios de 
suministros, servicios, entre otros.  
 
Para el año 2024, el salario mínimo presentó un incremento del 12% respecto al año anterior, 
mientras el auxilio de transporte incremento un 15%, en este orden de ideas, el salario final que 
recibe un trabajador contratado con un salario mínimo se establece por un total de $1.462.000 
mensuales. 

Tabla No. 4 
VARIACIÓN SALARIO MINIMO Y SUBSIDIO DE TRANSPORTE 

Año Salario mínimo Auxilio de transporte 

2016 $689.455 $77.700 

2017 $737.717 $83.140 

2018 $781.242 $88.211 

2019 $828.116 $97.032 

2020 $877.803 $102.854 

2021 $908.526 $106.454 

2022 $1.000.000 $117.172 

2023 $1.160.000 $140.000 

2024 $1.300.000 $162.000 
                     Fuente: Propia. 
 

4.2. IPC 
La segunda variable económica que tiene afectación directa con la economía nacional se denota a 
través del IPC, ya que esta es una medida de cambio o variación, que se aplica sobre el precio de 
bienes y servicios y es definido como inflación, toda vez que permite medir la variación porcentual 
promedio de los precios al por menor entre dos períodos de tiempo, de un conjunto de bienes y 
servicios que los hogares adquieren para su consumo. 
 



 
 

 

El cual registró para diciembre de 2023, una variación de (9,28%) en comparación con diciembre de 
2022. En el último año, las divisiones transporte (15,42%), restaurantes y hoteles (13,22%), bebidas 
alcohólicas y tabaco (11,95%), educación (11,41%), bienes y servicios diversos (10,08%) y por último, 
salud (9,49%) se ubicaron por encima del promedio nacional (9,28%). Entre tanto, las divisiones 
alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (9,26%), muebles, artículos para el hogar y 
para la conservación ordinaria del hogar (8,94%), recreación y cultura (7,10%), prendas de vestir y 
calzado (5,23%), alimentos y bebidas no alcohólicas (5,00%) y por último, información y comunicación 
(0,12%) se ubicaron por debajo del promedio nacional.1 

 
Grafica No. 1 IPC Variación anual del IPC total enero 1999 – Diciembre de 2023 

 
    Fuente: DANE. 
 
Por su parte, el comportamiento del IPC en diciembre de 2023 en comparación con noviembre de 
2023 registró una varaición de (0.45%). Cinco divisiones se ubicaron por encima del promedio 
nacional (0,45%): restaurantes y hoteles (1,50%), alojamiento, agua, electricidad, gas y otros 
combustibles (0,86%), recreación y cultura (0,72%), bebidas alcohólicas y tabaco (0,68%) y por último, 
bienes y servicios diversos (0,51%). Por debajo se ubicaron: transporte (0,25%), salud (0,22%), 
prendas de vestir y calzado (0,20%), muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria 
del hogar (0,18%), educación (0,00%), información y comunicación (-0,18%) y por último, alimentos 
y bebidas no alcohólicas (-0,42%). 
 

Grafica No.2 Variación mensual total enero 2016 –Diciembre 2023

 
                            Fuente: DANE. 

 
1https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/precios-y-costos/indice-de-precios-al-
consumidor-ipc/ipc-informacion-tecnica  



 
 

 

 
 

Teniendo en cuenta que el dato de inflación anual estuvo por debajo de lo que pronosticaba el 
mercado que oscilaba entre el 9,4% y el 9,5%. Los analistas económicos continuaron disminuyendo 
la expectativa de inflación para el 2024 en 5,0%. 
 

4.3. PIB 
Por su parte el PIB, el cual es el valor total de los bienes y servicios finales producidos por un país (es 
decir cuando son adquiridos por el consumidor), durante un tiempo definido. Este porcentaje revela 
en términos positivos, que la salud de la economía se recupera y avanza. Si el PIB indica una evolución, 
tenemos parámetros para interpretar que la economía está creciendo, pues la productividad de 
nuestro país incrementa. 
 
El DANE en su boletín técnico del Producto Interno Bruto – PIB; informa que este, durante el tercer 
trimestre de 2023, en su serie original, decrece (0,3%) respecto al mismo periodo de 2022. Las 
actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 

 Industrias manufactureras decrece (6,2%) (contribuye -0,8 puntos porcentuales a la variación 
anual).   

 Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 
Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida decrece (3,5%) (contribuye 
-0,7 puntos porcentuales a la variación anual).   

 Construcción decrece (8,0%) (contribuye -0,4 puntos porcentuales a la variación anual).2 

 
Grafica No. 3 (PÍB) Tasas de crecimiento anuales (%) en volumen2021-2023 tercer trimestre 

 
                 Fuente: DANE. 
 
El comportamiento del PIB desde el enfoque de producción y el valor agregado por actividad 
económica que para el caso del presente estudio corresponde al comercio al por mayor y al por 
menor, reparación de vehículos automotores y motocicletas; transporte y almacenamiento; 
alojamiento y servicios de comida decrece (3,5%) en su serie original, respecto al mismo periodo de 
2022. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos: 
 

 Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas 
decrece 2,9%. 

 Transporte y almacenamiento decrece 3,9%. 
 

2 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentas-nacionales-
trimestrales/pib-informacion-tecnica  



 
 

 

 Alojamiento y servicios de comida decrece 4,5%.3 
 

Tabla No. 5 Actividades profesionales, científicas y técnicas - Tasas de crecimiento en volumen tercer trimestre 2023 

 
                 

1.1. Tasa Representativa Del Mercado – TRM 
La última variable que se analiza es la tasa representativa del mercado – TRM, ya que, en la gran 
mayoría del mercado se evidencia que el hardware es importado, por lo cual debemos tener en 
cuenta la variabilidad que ha tenido el dólar, toda vez que dicha volatilidad afecta directamente el 
costo del producto objeto de alquiler. 
 
La TRM es la cantidad de pesos colombianos por un dólar de los Estados Unidos y se calcula con base 
en las operaciones de compra y venta de divisas entre intermediarios financieros que transan en el 
mercado cambiario colombiano, con cumplimiento el mismo día cuando se realiza la negociación de 
las divisas. 
 
Actualmente la Superintendencia Financiera de Colombia es la que calcula y certifica diariamente la 
TRM con base en las operaciones registradas el día hábil inmediatamente anterior.4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentas-nacionales-
trimestrales/pib-informacion-tecnica  
4 https://www.banrep.gov.co/estadisticas/trm  



 
 

 

Gráfico No. 4 Comportamiento TRM año corrido

 
              Fuente: Superintendencia Financiera de Colombia 
 

 

5. ESTUDIO DE MERCADO  
 

5.1. Análisis De La Demanda 
Con el fin de realizar un análisis comparativo respecto a la forma como se ha suplido la necesidad de 
la contratación, se identificaron procesos históricos cuyo objeto corresponda o se asemeje al 
presente proceso de contratación, tomando como fuente de información el Modelo de 
Abastecimiento Estratégico para la compra pública, desarrollado por la Agencia Nacional de 
Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente. 
 

Gráfico No. 5 número de contratos – mensual adquiridos códigos UNSPSC analizados en la tabla 2 de la vigencia 2023  

 
               Fuente: Modelo de Abastecimiento Estratégico para la compra pública 



 
 

 

 
Tabla No. 6 Procesos históricos 

ENTIDAD CONTRATISTA No. DE 
PROCESO OBJETO  CUANTÍA  

PA-FCP TALENTO SOLIDO 
S.A.S. 

CV 08 DE 
2023 

contratar los servicios 
de tecnologías de la 
información y las 
comunicaciones, así 
como los bienes y 
servicios conexos y 
complementarios para 
soportar la operación 
del patrimonio 
autónomo fondo 
Colombia en paz de 
manera que, se facilite 
la gestión, los procesos y 
procedimientos 
implementados 

 $3.131.679.636  

SUBRED 
INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE 
SALUD SUR 
E.S.E. 

NECSOFTPC S.A.S. IC 111-2023 

servicio de 
arrendamiento de 
equipos de cómputo, 
impresoras, scanner, 
duplicadoras y 
fotocopiadoras como 
soporte técnico para el 
desarrollo de la 
prestación de las 
actividades asistenciales 
y administrativas en la 
subred integrada de 
servicios de salud sur 
E.S.E. 

 $440.000.000  

FONTUR UNIALQUILERES 
S.A.S. 

FNTIA-014-
2023 

arrendamiento de 
equipos de cómputo de 
última generación y 
soporte técnico en sitio. 

 $780.302.375  



 
 

 

ENTIDAD CONTRATISTA No. DE 
PROCESO OBJETO  CUANTÍA  

ANTIOQUIA - 
CÁMARA DE 
COMERCIO DE 
MEDELLÍN 

C&S TECNOLOGIA 
S.A.S. 2022834 

suministrar los equipos 
de cómputo de 
escritorio y portátiles, 
dar soporte en la 
instalación, puesta en 
funcionamiento y 
atención para hacer 
efectivas las garantías. 

 $2.785.594.556  

ALCALDÍA 
MUNICIPIO DE 
BELLO 

RENTING DE 
ANTIOQUIA 

CD-1094-
2023 

Arrendamiento de 
equipos tecnológicos 
para el fortalecimiento 
informático y/o 
tecnológico en los 
diferentes componentes 
tic de la entidad 
territorial en el marco 
del pacto n06 bello 
digital del plan 

 $1.040.000.000  

FONDO DE 
DESARROLLO 
LOCAL DE BOSA 

COMERCIALIZADOR
A SERLE.COM 

FDLBOSASA
SI 006-2023  

suministro e instalación 
de equipos tecnológicos 
para colegios, unidades 
operativas priorizadas 
de la secretaría de 
integración social y casa 
de la juventud de la 
localidad de bosa en el 
marco de los proyectos 
de inversión no. 1800, 
1746 y 1791 

 $829.235.000  

UNIDAD 
ADMINISTRATIV
A ESPECIAL DE 
LA JUSTICIA 
PENAL 

HARDWARE 
ASESORIAS 
SOFTWARE LTDA 

UAEJPMP- 
SASI-010-

2023 

Adquirir portátiles 
Workstation y portátiles 
de oficina para la unidad 
administrativa especial 
de la justicia penal 
militar y policial. 

 $506.409.236  

 
De acuerdo con la información relacionada en la tabla anterior, se concluye entre otras cosas lo 
siguiente: 
 Los indicadores financieros promedio corresponden a: liquidez: mayor o igual a 1,1, 

endeudamiento: menor o igual al 80%, razón de cobertura de intereses: mayor o igual a 1, 



 
 

 

capital de trabajo: mayor o igual al 20% del presupuesto, rentabilidad del patrimonio y del 
activo: mayor o igual al 1%.  

 
5.2. Análisis De La Oferta 

Para identificar la oferta de empresas que conforme a su naturaleza y objeto social pueden prestar 
el servicio requerido, el Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, verificó en el Sistema Integrado de 
Información Societaria - SIIS de la Súper Intendencia de Sociedades y el Modelo de Abastecimiento 
Estratégico para la compra pública, desarrollado por la Agencia Nacional de Contratación Pública – 
Colombia Compra Eficiente y bases de datos de convocatorias abiertas surtidas por el FCP. 
 

Tabla No. 7 base de datos empresas 
 ACCENTURE S.A. 
 ACIES SAS 
 ACK COLOMBIA S.A.S 
 ALERT LOGIC INC COLOMBIA SAS 
 APLYCA TECNOLOGIA SAS 
 ARON S.A.S. 
 ASPECT SOFTWARE COLOMBIA SAS 
 ASSIST CONSULTORES DE SISTEMAS S.A. 
 CAPGEMINI COLOMBIA S.A.S. 
 CISCO SYSTEMS COLOMBIA LTDA. 
 CLM COLOMBIA SAS 
 COLSOF SA 
 COMPUFAST PREMIUM S.A 
 COMSISTELCO 
 COMWARE 
 CONEXIA SAS 
 CORUS SYSTEMS & CONSULTING GROUP 

COLOMBIA SAS 
 COSMO CONSULT COLOMBIA S.A.S 
 CYMETRIA GROUP SAS 
 DEXTERA SAS 
 E GLOBAL TECHNOLOGY SAS 
 ECOM SAS 
 EMTEL S.A. E.S 
 ENERGY COMPUTER SYSTEMS SAS 
 ENTELGY COLOMBIA SAS 
 ESC COLOMBIA SAS 
 E-SOLUTIONS LTDA 
 ESTRUCTUM INGENIERIA SA 
 EVERIS COLOMBIA S.A.S. 
 GIGA COLOMBIA S.A.S 
 GLOBAL TECNOLOGY SERVICES 
 GLOBANT COLOMBIA S.A.S. 
 GROW DATA SAS 
 GRUPO DE CONSULTORIA INFORMATICA GCI 

LTDA 
 HEON HEALT ON LINE 
 HOROLOGIUM INVESTMENT COLOMBIA SAS 
 I3NET S.A.S 
 IMAGEN DIGITAL SAS EN REORGANIZACION 
 IMPRETICS E.I.C.E 
 INDRA SISTEMAS COLOMBIA S.A.S. 
 INDUDATA SAS 
 INDUSTRIA COMERCIO Y SERVICIOS 

INTEGRALES S.A.S 

 META 4 ANDINA LTDA 
 MICROHOME SAS 
 NECSOFTPC S.A.S. 
 NEORIS DE COLOMBIA S.A.S. 
 NEXUS GROUP COLOMBIA LTDA 
 NOXELIN LUGO  
 OESIA NETWORKS SL SUCURSAL COLOMBIA 
 OPEN GROUP BTL SAS 
 OPTIMA TM S.A.S. 
 PDC-SOLUTIONS COLOMBIA S A S 
 PLAY TECHNOLOGIE SAS 
 PROCEDATA INTERNACIONAL S.A.S 
 PROCIBERNETICA  
 QUANTUM DATA SYSTEMS SAS 
 QUITER COLOMBIA SAS 
 RED DESIGN SYSTEMS SOCIEDAD POR 

ACCIONES SIMPLIFICADA 
 REDNEET 
 RENTASISTEMAS S.A. 
 RESOURCE IT COLOMBIA SAS 
 S3 SIMPLE SMART SPEEDY S.A.S 
 SAVIOS SAS 
 SCM SOLUTIONS SAS 
 SEVIALCO SAS  
 SIGMA INGENIERIA SA 
 SIMPLEXITY SAS 
 SINDA LTDA 
 SINERGY &  LOWELLS SAS 
 SISCOMPUTO 
 SISTEMAS GESTION Y CONSULTORIA ALFA GL 

SAS 
 SISTRAN COLOMBIA SA 
 SOFTTEK SERVICIOS Y TECNOLOGÍA DE 

INFORMACIÓN DE COLOMBIA LTDA. 
 SOLOSOFT SAS 
 SOLUCIONES EN SISTEMAS ABIERTOS 

COLOMBIA S.A.S 
 T&G CONSULTING SAS 
 T2COL TECNOLOGIAS COLOMBIA S A S 
 TALENTO SOLIDO S.A.S 
 TATA CONSULTANCY SERVICES COLOMBIA 

LTDA. 
 TCM PARTNERS COLOMBIA SAS 
 TECHEDGE COLOMBIA S.A.S. 
 TELEMATIK CO SAS. 
 TEMENOS COLOMBIA SAS 



 
 

 

 INFORMACION DE NEGOCIOS Y PROCESOS INP 
LTDA 

 INFORMATION SYSTEMS SUDAMERICANA S.A.S. 
 IT LOGISTIC LTDA 
 IT SECURITY SERVICES SAS 
 ITELCA 
 ITWORKS SAS 
 LAST GENERATION COLOMBIA EU 
 LINKTIC S.A.S 
 LISIM INTERNATIONAL S.A.S 
 MARCO COLOMBIA S.A.S. 

 THARSIS SAS 
 THOMAS PROCESSING & SYSTEMS S.A.S 
 TRAVEL LOOP LATAM SAS 
 TRES HTP COLOMBIA SAS 
 TRUST AND LEGAL S.A.S. 
 UN&ON SOLUCIONES SISTEMAS DE 

INFORMACION S.A.S. 
 UNISYS DE COLOMBIA S.A. 
 UNIVERSIA COLOMBIA S A S 
 VENETIC INC. SUCURSAL COLOMBIA 
 WIPRO LIMITED SUCURSAL COLOMBIA 
 WIRELESS SERVICES COLOMBIA SAS  

 
Gráfico No. 6 oferta de actividad servicios en base a los códigos UNSPSC analizados en la tabla 2 de la vigencia 2023  

  
Fuente: Modelo de Abastecimiento Estratégico para la compra pública 

 
Finalmente, y con base en la validación de anteriores procesos, se evidencia que en el mercado se 
cuenta con una amplia oferta de empresas que puede suplir la necesidad de la contratación. 

 
5.3. Análisis De Precios  

El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como vocero y administrador del PATRIMONIO 
AUTONOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP, el 09 de enero de 2024, solicitó, cotización a las 
empresas relacionadas en la tabla No. 7, que de acuerdo con su naturaleza pueden llegar a cumplir 
el objeto del presente proceso de contratación. 
 
De acuerdo con las solicitudes realizadas, se recibieron 6 cotizaciones, con las cuales se realiza el 
análisis de precios. 
 

5.4. Metodología 
La metodología para la estimación de los valores del servicio se describe en las etapas relacionadas a 
continuación:  
 



 
 

 

a. Desagregación de los componentes del proyecto: se revisan los conceptos de los insumos 
recibidos, para así poder determinar el cumplimiento de los requisitos solicitados. 

b. Cálculo de valores de correlación entre los diferentes costos asociados a cada ítem: cuando 
se tienen los distintos valores para cada concepto, se aplica una función de estadística 
descriptiva para obtener valores de interés para el análisis de los datos. Entre estos valores 
se encuentran la media, la desviación estándar y la mediana. Con los valores de desviación 
estándar y media se calcula el coeficiente de variación para calcular el grado de variabilidad 
de los datos. 

c. Elección del método para la estimación del ítem: dependiendo del coeficiente de variación 
calculado, se utilizan tres métodos diferentes:  

 Si el coeficiente de variación analizado representa el valor de la muestra 
seleccionada, se toma la media previamente calculada. 

 Si el coeficiente de variación analizado no representa el valor de la muestra 
seleccionada se deben excluir los datos mínimos o máximos, para calcular la media 
podada, con el fin de verificar si se logra corregir la desviación. 

 Con la estadística aplicada, se analizan integralmente cada uno de los ítems junto 
con los valores unitarios de anteriores procesos, procesos en curso que está 
adelantando el PA-FCP y el acuerdo marco de precios vigente, para así, establecer el 
presupuesto unitario. 
 

Conforme a la metodología antes descrita, se establecen los siguientes costos: 
 

5.4.1. Conclusiones - valor estimado 

ITEM Cantidad Valor Unitario mes incluido IVA 

Portátil línea corporativa 1      $333.250 

 
 
6. ANÁLISIS FINANCIERO DEL SECTOR 
Para determinar el criterio mínimo de indicadores financieros habilitantes, se toma como fuente de 
información la base de datos del Sistema Integrado de Información Societaria - SIIS de la 
Superintendencia de Sociedades correspondiente a la vigencia 2022, donde se reportan las 
actividades relacionadas con el código CIIU adoptada para Colombia, con el fin de conocer el 
comportamiento empresarial y determinar así los indicadores financieros y de capacidad 
organizacional mínimos requeridos vigencia 2022 
 

CÓDIGO  SECTOR ECONÓMICO  ACTIVIDAD ECONÓMICA  

4651 
Comercio al por mayor de maquinaria y 

equipo 
Comercio al por mayor de computadores, 

equipo periférico y programas de informática 

4741 
Comercio al por menor de equipos de 
informática y de comunicaciones, en 

establecimientos especializados 

Comercio al por menor de computadores, 
equipos periféricos, programas de informática 

y equipos de telecomunicaciones en 
establecimientos especializados 

 
Así las cosas, se define la salud financiera, según los siguientes indicadores financieros y de capacidad 
organizacional mínimos requeridos: 
 
 



 
 

 

INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA 
Indicadores Fórmula Requisito 

Liquidez (Activo Corriente / Pasivo Corriente) Mayor o igual a 1,2 
Nivel de Endeudamiento (Total Pasivo/Total Activo) Menor o igual al 80% 
Razón de cobertura de 

intereses 
(Utilidad operacional/ gastos de 

intereses) Mayor o igual 1,5 

Capital de Trabajo (Activo Corriente - Pasivo Corriente) Mayor o igual a 
$203.949.000     

INDICE DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
Indicadores Fórmula Requisito 

Rentabilidad del Activo (Utilidad Operacional/Total Activo) Mayor o igual al 2% 
Rentabilidad del Patrimonio (Utilidad Operacional/Total Patrimonio) Mayor o igual al 2% 

 
De acuerdo con la muestra de empresas que cumplen con los indicadores financieros solicitados, se 
reconoce en el sector el siguiente comportamiento de pymes. 
 

 

6%

94%

OTROS

PYMES


